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PARTE OFICIAL.
P 'R E SID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN IST R O S

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

 ----

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Yengo en admitir la dimisión que de los 
cargos de Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de la Guerra y de Ultramar me ha 
presentado el Capitán General de ejército Doii 
Leopoldo O’Donnell, Duque de Tetuán; que
dando altamente satisfecha de sus relevantes 
servicios, y del acierto, celo y lealtad con que 
ha desempeñado dichos cargos.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M in ist r o  d e  G r a c ia  y  Ju st ic ia  , I

PEDRO NOLASCO AUREOLES.

Teniendo en consideración las circunstan
cias quo concurren en D. Manuel de Pando, 
Marqués de Miradores,

.Vengo en nombrarle Presidente de mi Con
sejo de Ministros y Ministro de Estado.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o  

E l  M in is t r o  d b  G r a c ia  r  J u s t ic i a ,

PEDRO NOLASCO AURIOLES.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Ministro de Estado me ha presentado el 
Capitán General de ejército D. Francisco Ser
rano y Domínguez , Duque de la Torre; que
dando muy satisfecha del celo, lealtad é inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M in ist r o s  ,

MARQUÉS DE MIRAFLORES.

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Ministro de Hacienda me ha presentado 
D. Pedro Salaverría; quedando muy satisfecha 
del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M in ist r o s ,

MARQUÉS DE MIRATLORES.

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Ministro de Marina me ha presentado 
D. Augusto Ulloa; quedando muy satisfecha del 
celo, lealtad é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E st á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M in is t r o s  ,

MARQUÉS DE MXRAFLORE3.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo 
de Ministro de la Gobernación me ha presen
tado D. Antonio Aguilar y Correa, Marqués 
de la Vega de Armijo; quedando muy satisfe
cha del celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in i s t r o s ,

MARQUÉS DE MIRATLORES.

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Ministro de Fomento me ha presentado 
D. Francisco de Luxán; quedando muy satis
fecha del celo, lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R  e a l  m a n o .

E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M in is t r o s ,

MARQUÉS DE MIRATLORES.

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Ministro de Gracia y Justicia me ha pre
sentado D. Pedro- Nolasco Aunóles; quedando

muy7satisfecha del celo, lealtad é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in i s t r o s ,

MARQUÉS DE MIRAFLORES.

En atención á las circunstancias que con
curren en el Teniente General D. José Gutiér
rez de la Concha , Marqués de la Habana, 

Vengo en nombrarle mi Ministro de la 
Guerra.

Dado eu Palacio á dos de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E st á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M in is t r o s  ,

M in is t r o  d e  E s t a d o ,

MARQUÉS DE MIRAFLORES.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. José de Sierra, Director general 
de la Deuda pública ,

Vengo en nombrarle Ministro de Hacienda. 
Dado en Palacio á dos de Marzo de mil 

ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in i s t r o s  ,
M in is t r o  d e  E s t a d o ,

MARQUÉS DE MIRAFLORES.

En atención a las circunstancias que con
curren en D. Florencio Rodriguez Yaamonde, 
Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de la Gober
nación.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d k  l a  R e a l  m a n o .

E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M in ist r o s  ,
M in is t r o  d e  E s t a d o ,

MARQUÉS DE MIRAFLORES.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO

Vengo en disponer que cese en el cargo 
de Subsecretario del Ministerio de la Guerra el 
Mariscal de Campo D. Francisco de Uztáriz y 
Gimeno; quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientosiesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  r e a l  m a n o .

E l  M lnistro  d e  l a  G u e r r a  ,

LEOPOLDO O DONNKLL.

He dado cuenta á la R e i n a  (Q. Q. G.) de la comu
nicación que V. E. elevó á este Ministerio con fecha 
3 del mes actual participando los servicios ordina
rios y extraordinarios prestados dnraDte el año próxi
mo pasado por los individuos del cuerpo de su car
go; enterada S. M., y teniendo presente la importan
cia en los indicados servicios que prueban de una 
manera evidente el celo é interés con que el cuerpo 
de Guardias civiles desempeña las funciones de su 
particular instituto sin desatender los auxilios que le 
son reclamados por los pueblos y particulares, se ha 
servido resolver se diga á V. E. que ha visto con sa
tisfacción el resultado que ofrece su oficio ya ci
tado.

De Real orden lo digoá V.E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de Febrero de 1863.

O’DONNELL.

Sr. Director general del cuerpo de Guardias civiles.

Número20.—
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 

hoy al Director general de Administración militar lo 
que sigue:

«S. M. la R e in a  (Q. D. G.) se ha dignado mandar 
que en la tramitación y curso de las instancias y ex
pedientes que se promuevan en reclamación del pa
go de la gratificación de 2.000 rs. concedida por los 
artículos 4.° y 5.° de la ley de reemplazos de 30 de 
Enero de 1856 á los soldados cumplidos del ejército 
que se encuentran en el caso de no haber renunciado 
este derecho, se observen las formalidades y preven
ciones contenidas en la instrucción que dirijo ú Y. E. 
adjunta.»

De Real orden*, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes, con inclusión de la instrucción que 
se cita. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 
de Febrero de 1863.

E l  S u b s e c r e t a r io , 

FRANCISCO DE UZTÁRIZ.

Señor....

INSTRUCCION

a p r o b a d a  p o r  r e a l  ó r d e n  d e  e s t a  f e c h a  p a r a  f o r m a l i -
ZAR LOS EXPED IENTES JUSTIFICATIVOS DEL DERECHO Á LA 
GRATIFICACION SEÑALADA POR LOS ARTÍCULOS 4 .°  Y 5 . '  DE LA 
LEY DE REEMPLAZOS DE 3 0  DE ENERO DE 1 8 5 6  Á LOS IN D I
VIDUOS DE TROPA CUMPLIDOS Ó INUTILIZADOS EN CAMPAÑA Y 

HEREDEROS DE LOS FALLECIDOS.

Artículo 47 Todos los individuos que hayan recibido 
sus licencias absolutas por cumplidos, por inutilizados en 
campana ú otras causas, y tengan derecho á la gratifica
ción señalada en los artículos 4.° y 5.* de la citada ley, 
dirigirán sus instancias de reclamación al Capitán gene
ral que corresponda al punto en que residan. Estas ins
tancias se documentarán con una copia autorizada de las 
licencias absolutas, una justificación de existencia que 
identifique la persona del recurrente, y expresarán la 
Tesorería de Hacienda pública en que se desee realizar el 
cobro. Llenadas estas condiciones, el Capitán general cur
sará con su informe á la Dirección general de Adminis
tración militar las solicitudes de que se trata áfin de que, 
practicada por la Intervención general la correspondien
te liquidación, se remitan''mensualmente á este Ministe
rio para su aprobación , por medio de relaciones indivi
duales, con separación de armas y de reemplazos á que 
pertenecen.

Art. 27 Los individuos comprendidos en dicha ley, 
que después de haber cumplido el tiempo de servicio que 
les señala continuaren en el mismo, bien como reengan
chados ó en cualquier otra situación , dirigirán sus ins
tancias por conducto de sus Jefes al Director general de 
su arma, el cual las dará el mismo curso que se previene 
en el art. 17

Art. 3 .° Cuando las reclamaciones se refieran á indi
viduos que han fallecido después de haber recibido su 
licencia absoluta, los herederos, además de la copia 
de esta que se previene en el art. 1.*, deberán acreditar 
en la justificación de existencia que se acompañe su cali
dad de únicos y legítimos herederos.

Art. 4 .* Si los interesados hubieren fallecido en el ser
vicio , bien en acción de guerra ó por otra^ cualquiera 
causa de las que producen derecho á la gratificación, en
tonces los herederos, además de acreditar que lo son en 
la forma prevenida anteriorm ente, acompañarán copia 
de la filiación, ó en su equivalencia una certificación de 
los Jefes del cuerpo, que manifieste el reemplazo á que 
correspondía el causante, la fecha de su fallecimiento y 
la causa que lo motivó. El curso de las reclamaciones 
comprendidas en este y el anterior araculo será mismo 
que se designa en el 1 .’

Art. 57 Después de aprobados los expedientes por este 
Ministerio, la Intervención general militar, en vista de 
las liquidaciones practicadas, formará relaciones de ha
beres para acreditar en cuenta estos devengos, y la Di
rección general de Administración militar expedirá al 
propio tiempo á las respectivas Intendencias de distrito 
en cuya demarcación residan los interesados la órden de 
pago , el cual tendrá lugar por medio de libramientos á

,_segun se practica 
la denominación de Gratificación a cumplidos del e] cacito, 1 
para lo cual deberán consignarse á cada una los fondos 
necesarios al efecto. .

Art. 6 0 Respecto á los individuos que se hallan sir
viendo en la actualidad v cumplan en lo sucesivo, con
servando el derecho á dicha gratificación , los cuerpos en 
que pasen su última revista cuidarán de remitir al Di
rector general del arma las relaciones expresivas de los 
derechos de aquellos y de la lesorería en que lia \a  de 
efectuarse el pago; cuvos documentos se cursaran tam 
bién á la Dirección de Administración militar para los 
efectos prescritos en el art. 1 .° respecto á los cumplidos
hasta el día. ,

Art, 7.* En la misma forma procederán los cuerpos 
respecto á los individuos que hallándose sirviendo falle
cieren ó se licenciasen por inútiles antes de cumplido el 
tiempo prefijado, sin otra diferencia que respecto a los 
que falleciesen los herederos justificarán sus derechos en 
la forma prevenida en el art, 3.°

Art. 8 .a Todas estas noticias y documentos servirán de 
base á las oficinas de Administración militar de los distri
tos para fijar la consignación que con aplicación al pago 
de estos créditos se considere necesaria.

Art. 9.* Las oficinas de Administración militar practi
carán en las respectivas liquidaciones las bajas que pro
cedan, con arreglo al a^t. 5.° de la citada ley de reempla
zos, á los individuos fallecidos que no hayan cumplido en 
el servicio el término de su empeño ó compromiso, y á 
la segunda parte del art. 122  de la misma ley con res
pecto á los suplentes: debiendo tener presente asimismo 
para los propios efectos las Reales órdenes de 20 de Mar
zo y 28 de Julio de 1862 v 28 de Enero último.

Madrid 1 6  de Febrero de 1 8 6 3 .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Beneficencia y Sanidad.— Negociado 4.*

Habiendo sido nombrado con fecha §4 de Diciem- ! 
>re último, y á propuesta del Consejo de Sanidad del 
leino, Médico director de las aguas minerales de Pan- 
icosa D. José Herrera y Ruiz, que desempeñaba el 
nismo cargo en Arnedillo, provincia de Logroño, la 
Jgina (Q.D. G.) ha tenido á bien autorizar á Y. I. para 
pie publique esta vacante, señalando el término de 
ios meses, á contar desde que se inserte esta resolu- 
non en la Gaceta, con objeto de que los Médicos di
rectores que se hallen comprendidos en el art, $7 del 
Real decreto de 17 de Marzo de 1847 dirijan sus so
licitudes á este Ministerio por conducto de Y. I., acom
pañadas de la documentación justificativa en que se 
acredite sus servicios y situación, y especialmente la 
que sirva para acreditar que ha escrito y publicado 
una Memoria calificada por el Consejo de Sanidad dei 
Reino como digna de premio, y ha desempeñado en 
propiedad, por tres años al ménos, otra dirección 
igual.

De Real órden lo digo á Y. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
13 de Febrero de 1*863.

VEGA DE ARMIJO.

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

ANUNCIOS OFICIALES.

Junta Gonsultiva de la Armada.
En virtud de Real órden de 20  del actual, se saca á 

pública subasta la construcción de dos calderas con des
tino á las máquinas del vapor D. Juan de Austria , de la 
fuerza colectiva de 120  caballos nominales, bajo el pliego 
de condiciones que con el modelo de proposición adjun
to al mismo se inserta literal á continuación. Y para el 
remate, que ha de tener lugar ante esta Junta, se ha seña
lado el dia 8 de Abril próximo, á la una en punto de su 
ta rd e , á cuya hora deberá principiar el ac to ; advirtién

dose que además estará de manifiesto dicho pliego de 
condiciones y modelo de proposición en la Escribanía 
principal del Juzgado de Marina en esta corte , estableci
da en la plaza del Progreso , núm. 16 , cuarto tercero , es
calera de la izquierda, los dias no feriados, desde las 
diez de la mañana hasta las tres de la tarde. i

Madrid 28 de Febrero de 1863. =* Quesada.

M i n i s t e r io  d e  M a r in a .— D ir e c c ió n  d e  I n g e n i e r o s .— Pliego 
de condiciones para contratar la construcción de dos cal
deras con destino á las máquinas del vapor D. Juan de 
Austria, de la fuerza colectiva de 120  caballos nominales.

Artículo 1.° Las calderas serán de plancha de hierro, 
sistema tubular, compuestas de dos cuerpos con su chi
menea y chaqueta correspondiente, y surtidas de puertas 
para los hornos , frentes de los tubos, registros y cenice
ros , y de un juego de parrillas.

Art, 2 .° Todos los accesorios de las calderas, como son 
las válvulas de seguridad con sus cajas , las válvulas at
mosféricas y de retención , las llaves de p rueba, los in
dicadores del nivel de agua ó hidrómetros , los manóme
tros metálicos y de sifón , los aparatos de alimentación, 
extracción v purga de superficie , los grifos para probar 
el agua de las calderas, y para recoger la condensada de 
la caja de válvulas, serán de cuenta de la M arina, pero 
todo lo demás aquí no especificado será de cuenta del fa
bricante , así como las piezas de respeto que se mencio
nan á continuación:

Treinta y ocho tubos de bronce.
Tres idem de hierro forjados para estays con sus 

tuercas.
Medio juego de parrillas de hierro dulce, compuesto 

de 1 1 4 barras.
Una puerta para los hornos y otra para los ceniceros. 
Cuatro puertas diferentes para los registros.

Art. 3.° Las dimensiones y formas de las calderas se
rán en un todo conformes con el plano adjunto á este 
pliego; y con respecto á la calidad y espesores ó gruesos 
de las planchas, tirantes, estays, remaches, tuercas y tu
bos, se atendrá el fabricante á la siguiente especifi
cación :

Hierro best best de Staffords-hire, ó del mejor de las fábricas 
del reino que pueda reemplazarle.

Serán de este material las planchas que se empleen 
en el casco de las calderas, chaqueta y chimenea, y los 
estays, tirantes, tuercas y remaches, debiendo arreglarse
lo o  o o jp o o vzi^ o  Ó £,1X10000 o v m iu  o i g u e  I

Grueso en  
m ilím etros, 

pulgadas in -  
g esa s .

Para las planchas de los fondos..................... 13 ó 1/2.
ídem de los costados, cara a lta , cara poste

rior y parte curva de la cara alta  10 ó 3 /8 .
Idem de la chimenea...........................................  5 ó 31/gI

( Cabilla d e   32 ó 1 1/4.
r a i l ,  i ' - ' - '  V D V U J O  y m c i u v c o .  » I  1 h ü u i i \ u . , c u v v ,  - -  ■ - - j

/ milímetros (2*4
l pulgadas)  22 ó 7/8.

Para los remaches de la j ........................  9,5 ó 3/S.
chimenea y chaqueta. . ( ........................  13 ó 1/2.
Para las tuercas de los estays y tirantes el grueso que 

les corresponda á su diám etro, que es el mismo que 
aquellos tienen.

Hierro Lonmoor de primera ó Bouling de primera.

Serán de este material el hierro de ángulo, todos los 
remaches de las calderas, los estays y tirantes, las plan
chas que se emplean en los parajes expuestos directa
mente á la acción del fuego , y las que deben afectar una 
curvatura pronunciada, como sucede en la caja de humo 
y en los hornos, arreglándose sus gruesos en la forma 
siguiente:

Grueso en 
m ilímetros 

pulgadas in
glesas.

Para las planchas del fondo de los hornos 
ó ceniceros , cielo de la caja de fuego, 
fondo de la caja de humo y frente de tu 
bos ...............................1....................................  13 Vi

Idem que forman el frente de los hornos y 
la parte de la caja de humo desde la al
tura de las planchas de frente de los tu 
bos hasta la cara alta de las calderas.. . .  14 7/16

Idem de la parte posterior, costados y cielo 
de los hornos, parte alta y baja del frente 
de las calderas y costados de la caja de
hum o..............................................................  10 3/8

Idem de la espalda de los tubos, ó sean las 
planchas de los hornos que reciben los 
extremos de ios tubos en la caja de fuego. 41 9/16

Para el hierro de ángulo que se emplee en 
la caja de vapor y bocas de los hornos

(71  JÜ-+-71 JH-), (2 *y4por 2 %pulgadas). 13 >/i
x m m

Para los remaches, cualquiera que sea su
largo..................................................................  1Q Vi

( 32 1 ¥4
Fara los estays y tirantes cabilla de ................j 26  j

Los tubos han de ser precisamente de latón sin sol
dadura (bars tubes) de 71 milímetros (2^pu lgadas) de 
diámetro exterior, y grueso por el núm. 11 ( 3 $  milíme
tros) por el escantillón de Bermingham, exceptuando 
los que sirven de estays ó tirantes, que serán de hierro 
forjado del mismo diámetro exterior y ocho milímetros 
de grueso (5/16 pulgadas), con doble tuerca y rosca a 
cada extremo. Todas las tuercas y tornillos estarán arre
glados al paso de la rosca W hilworth.

JLas parrillas serán de hierro dulce de sección trian
gular como expresa el plano.

Art. 4.° Además de la clase y procedencia de los m a
teriales que se indican en el artículo anterior, se en tien 
de que todos sin excepción han de ser de buena calidad 
y libres de cualquier defecto. La mano de obra sera tam 
bién de lo mejor en su clase, pudiendo la Marina hacerla 
inspeccionar por los Ingenieros ó funcionarios que al 
efecto nom bre, los cuales podran rechazar o exclu ir, no 
solo los m ateriales defectuosos, sino la obra mal ejecuta
da , sin que se entienda que este derecho prejuzgue en 
nada el reconocimiento pericial que se ha de hacer al 
recibo definitivo de las calderas.

Art. 57 La unión de las planchas de los tubos con los 
hornos y cielo de la caja de fuego; las del fondo y bóve
da de la caja de hum o, con los costados de la m ism a, ca
ra anterior de las calderas y frente de los tubos, la délos 
frentes v cascos de las calderas, con el cielo y fondo de 
las mismas; y p o r  último, la de los hornos, con el cielo de 
la caja defuego, se hará doblando ó recogiendo sobre si 
mismos los cantos de las planchas, sin intermisión de 
hierro de ángulo; solo se tolerará este en la unión de los 
hornos con la parte anterior de las calderas, y en la caja 
de vapor al rededor de la fogonadura de la chimenea, co
mo se figura en el plano.

Los tubos estays de h ierro  estarán repartidos del mo
do más conveniente á razón de nueve por cada cuerpo de 
calderas, ó sean tres por cada caja de tubos.

Los estays cortos que sirven para unir los hornos en
tre sí y con los cortados serán enroscados en las plan
chas Y con tuercas exteriores.

Los estays ó tirantes verticales que atraviesan las ca
ías de tubos serán tableados, y vendrán á unirse á los cie
los de los hornos por el intermedio de unas horquillas ó

patillas de hierro remachadas en dichos hornos, á las 
que irán enroscados y con tuercas.

Los estays ó tirantes trasversales serán redondos, y to
dos sin excepción llevarán tuercas á sus extremos.

El número de estays ó tirantes será el suficiente para 
que las calderas tengan la resistencia necesaria, y estarán 
colocados á una distancia de 4 4 á 46 pulgadas precisa- 
m ente de uno á otro.

Cada caldera además llevará en su cara alta una 
abertura ó puerta de en trada; en su parte anterior ocho 
aberturas ó registros; en la parte posterior otras dos en 
correspondencia con igual número de las anteriores, y to
das de las dimensiones , forma y  situación q u e , se indi
can en el plano,con objeto de poder picar interiorm ente 
las calderas y hacer la extracción de las sales, fango y se
dimentos que se depositan en los fondos.

Las tapas de los registros serán dé hierro filtidido y 
dobles, una al interior y  otra al exterior, unidas entre sí por 
medio de tornillos con "sus tuercas correspondientes, excep
tuándose en los de la parte baja por donde se extraen los 
sedimentos del fondo y en las puertas de entrada que se cer
rarán con puente de hierro dulce en forma de aútoclava.

Las puertas de los tubos serán dobles con pequeños agu
jeros ó registros, surtidas de las correspondientes mane- 
zuelas y bisagras con pasador de talón. Las dé los hornos 
serán de hierro dulce con registro en él centro y un ém 
bolo interior; y por último, las de los ceniceros, qué se
rán también de plancha de h ie rro , estarán dispuestas de 
manera que sea fácil graduar e l tiro y quitarlas cuando 
convenga.

Art. 67 No se procederá bajo ningún pretexto al pin
tado de las calderas hasta no haberse practicado por una 
comisión ó funcionarios que nombrará el Gobierno un 
escrupuloso reconocimiento de todas y cada una de las 
partes de que se componen, y de haberlas probado á frió 
inyectando agua en su interior, y haciéndolas sufrir una 
presión de 2 kilogramos, 80 decágramos (2 .k 80.<* ) por ca
da centímetro cuadrado de superficie (ó sean 40 libras in
glesas por pulgada cuadrada.)

Durante esta prueba las calderas no han de sufrir 
una alteración sensible, y los estays ó remaches que pre
senten el menor escape deberán reemplazarse, calafatean
do además las juntas y remaches que solo rezumen un 
poco.

Una vez verificada la p rueba, se pintarán las calderas 
al exterior con tres manos de buen minium.

Art. 77 El fabricante estará obligado á entregar las 
calderas y chimenea objeto de este contrato á los seis 
meses de haber otorgado la escritura, exceptuándose los 
casos de fuerza mayor previstos por la condición 2 5 .  En 
el caso de demorar la entrega incurrirá en una multa 
de 300 rs. vn. por cada dia de retraso, sin que estepue ia 
exceder de un mes, pasado el cual podrá el Gobierno 
rescindir el contrato y disponer la conclusión de las cal
deras y chimenea por Administración ó del modo que 
crea más conveniente, bien sea en los arsenales, bien en 
los mismos talleres del asentista ó de otros fabricante»; 
siendo siempre de cuenta de dicho asentista el mayor 
coste que pueda resultar en la o b ra , y propiedad del Go- 
m a s^ i'á lo s  xaldeiasjv
to ei asentista no tiene acopiados los materiales necesa
rios para la percepción del primer plazo, el Gobierno po
drá también rescindir el contrato, adjudicándose por via 
de indemnización la fianza que sirve de garantía para 
cumplimiento del mismo.

Art, 8 7  Estará obligado el fabricante á entregar con 
las calderas un juego de planos ó dibujos de las mismas 
y de la chimenea, acompañados de una especificación 
del número, clases y dimensiones de las planchas y tubos, 
y el peso total que arrojen las calderas y chimenea des
pués de concluidas.

También exhibirá á los funcionarios que el Gobierno 
nombre para inspeccionar las obras, un certificado que 
acredite la procedencia délos materiales en el caso de que 
las marcas de la Fábrica desapareciesen ó no pudiesen 
ser reconocidas.

Los riesgos de incendios ó de cualquier otra causa de 
destrucción de las calderas son de cuenta del fabricante.

Art. 97 Será obligación del fabricante poner las calde
ras á bordo del buque que las ha do conducir al arsenal 
donde el Gobierno designe, siendo además responsable 
de su estiva y carga; pero será de cuenta de la Mari
na su conducción y descarga, ofreciéndose además á 
auxiliar el embarque con los medios de á bordo si se 
hiciese el trasporte en buque del Estado. Si al Gobierno 
conviniese mandar el buque al pié de fábrica para mon
tar las calderas, será de cuenta del fabricante la instala
ción á bordo , siendo el coste del montaje de la del Go
bierno , obligándose en este caso la fabrica a facilitar to
dos los accesorios necesarios para verificarlo.

Art. 14). El pago de las calderas se hará en tres plazos: 
el primero cuando tenga el fabricante reunidos en su 
taller ó fábricas los materiales que entran en la cons
trucción de las calderas y chimenea, á excepción de los 
tubos de bronce y tubos estays; el segundo cuando haya 
acopiado dichos tubos y armado los hornos y cascos de 
las calderas, y el tercero al hacerse cargo la Marina de 
las calderas, chimenea y piezas de respeto completamen
te terminadas, prévias las pruebas en frío de que trata el

aFArt. 41. El pago de los plazos se hará al fabricante 
por medio de libramiento sobre la Tesorería Central ó 
sobre la que más le convenga; y para que las oficinas de 
Contabilidad de Marina puedan expedir estos documentos 
habrá de presentar el fabricante un certificado del fun
cionario ó funcionarios nombrados por el Gobierno para 
reconocer los materiales e inspeccionar las obras , cn^el 
cual acredite haber llenado las condiciones que se seña
lan en el artículo anterior.

Art 4 2 . No obstante lo prevenido en el art. 6/  sobre 
la prueba á frió de las calderas, y de lo que señala el 40 
para el pago del tercer plazo, el fabricante quedará res
ponsable durante los tres primeros meses de funcionar á 
bordo las calderas de las averías ó composiciones que sea 
necesario hacer por efecto de mala ejecución en la mano 
de obra ó mala calidad de los materiales empleados, sien
do de su cuenta el reparar aquellas ó abonar á la Marina 
los gastos que para su remedio se originen.

Art 4 3 El precio que se señala como tipo para la 
construcción de las calderas y chimenea, y el suministro 
de las piezas de respeto para las mismas, es el de 480.000
reales vellón. ,

Art. 14. El remate se adjudicará por licitación pública 
Y  solemne, que tendrá lugar en esta corte ante la Junta 
consultiva de la Armada el dia y hora que señale el cor
respondiente anuncio inserto en la Gaceta oficial.

Art 15. La licitación se verificará por pliegos cerra
dos y las proposiciones que se hagan habrán de contraer- 
se precisamente á la forma y concepto del modelo adjun
to- en la inteligencia de que serán desechadas las que no 
estén arregladas al modelo. También lo serán as propo
siciones en que se fijen precios mayores que el establecí- 
do como tipo. ■ f * -

Art 16. No se admitirá como licitador á persona algu
na ó compañía que no tenga para ello aptitud legal y que 
no acredite préviamente reunir los elementos necesarios 
de fabricación en España y haya construido en sus fábri
cas ó talleres calderas de vapor marinas de 80 caballos 
nominales por lo ménos.

Debe además presentar un documento en que conste 
haber entregado en la Caja general de Depósitos 5.000 
reales vellón que se exigen como garantía de la subasta; 
en la inteligencia de que se devolverá dicho documento 
á los licitadores cuyas proposiciones no hubiesen sido es
timadas, reteniéndose el que pertenezca á la persona o 
personas á ctiyo favor se adjudique provisionalmente cL 
remate, hasta que si fuese aprobado por el Gobierno 
te la fianza que se establece en la condición %%



%ttrar el cumplimiento del contrato, y se extienda en su | 
Consecuencia la escritura.

Art. 17. Constituida la Junta, ante la que ha de verifi
carse el remate, se procederá á la lectura del pliego de 
condiciones, y las personas que deseen tomar parte en 
la licitación podrán exponer ai Presiáente~las dudas que 
«e les ofrezcan , ó solicitar las explicaciones que creyesen 
convenientes > para lo qué se les concederá un plazo de 
30 minutos, pasados los cuales empezará el facto de la 
subasta, y no Se admitirá explicación ni observación al
guna que le interrumpa. Durante los 30 minutos siguien
tes los lidiadores entregarán al Presidente los pliegos de 
proposiciones cerrados y rubricados; se numerarán por 
el órden que se reciban, y  después de entregados no po
drán retirarse bajo pretexto alguno.

Art. 18. Trascurridos los 30 minutos señalados para 
la recepción de los pliegos , se procederá á la apertura de 
los mismos por el órden de numeración: se leerán en al
ta voz; y tomando nota el Escribano que intervenga, se 
repetirá la publicación para inteligencia de los concur
rentes, adjudicándose provisionalmente el remate hasta la 
superior resolución al mejor postor, entendiéndose por 
mejor postor el que proponga el precio más bajo.

Del resultado se extenderá acta legalizada, que se ele
vará al Gobierno para que en su vista pueda adjudicarse 
definitivamente el remate.

Art. 19. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les , se procederá en el acto y durante 15 minutos sin 
ninguna próroga á nueva licitación oral entre los intere
sados cuyas proposiciones sean idénticas. Trascurrido di
cho tiempo, dará el Presidente por terminada la subasta, 
avisándolo ántes por tres veces.

Art. 20. Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento de la es- I 
critura, é impidiese que esta tenga efecto en el término I 
de 10 dias, contados desde el siguiente al en que se le no- 
tique la aprobación definitiva del remate, quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5.* del Real decreto de 27 de Fe- I 
brero de 1852, celebrándose por lo tanto nuevo remate 
baj °  iguales condiciones, y siendo de su cuenta la dife
rencia de mayor precio que pueda haber del primero al 
segundo, así como los perjuicios que hubiese recibido el 
Estado por la demora del servicio, para lo cual servirá el 
depósito hecho como garantía de la subasta; y  de no ser 
suficiente se podrá secuestrarle los bienes necesarios al 
efecto.

No presentándose proposición admisible para el nue
vo remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del primer rematante por los mismos 
procedimientos.

Art. 2 1. Adjudicado definitivamente el remate, ha de 
manifestar el intéresado si tiene uno ó más socios, para 
que en este caso sean extensivas á ellos las obligaciones 
contraidas, cuyas faltas se corregirán por la via de apre
mio y procedimiento administrativo según el art. 11 de la 
ley de Contabilidad del Estado de 20 de Febrero de 1850, 
con entera sujeción á lo dispuesto en la misma para la 
renuncia de todos los fueros y privilegios particulares.

Art. 2 2 . La persona á cuyo favor haya sido adjudicado 
'e l remate deberá prestar la fianza de 15.000 rs. vn. co
mo garantía para el buen cumplimiento del contrato. La 
fianza se consignará en la Caja general de Depósitos en i 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Esta
do Ó cualesquiera otros efectos admisibles por la ley á los 
tipos que esta tenga señalados ó de cotización, y no le 
será devuelta al asentista hasta la terminación del plazo ] 
de garantía de que trata la condición 12.

Art. 23. El contratista no podrá subarrendar el sumí- l 
nistro sin prévio permiso del Gobierno, que será árbitro 
de negarle ó concederle. I

Art. 24. Según lo dispuesto en el art. 12 del Keal de
creto de 27 de Febrero de 1852, el contrato no podrá so
meterse á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestio
nes puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligen
cia, rescisión y efectos por la via contencioso-admilus
trativa que señalan las leyes vigentes. !

Art. 25. En caso de muerte del contratista quedará 
rescindido el contrato, incautándose la Administración de 
Marina de los materiales acopiados para las calderas y 
chimeneas y  obra ejecutada de las mismas, formándose 
la liquidación correspondiente para el saldo de los here
deros , á ménos que ellos no ofrezcan llevarlo á cabo bajo 
las condiciones estipuladas en el mismo.

El Gobierno admitirá ó desechará su ofrecimiento se- 
l*un convenga, sin que en el último caso tengan derecho 
a indemnización alguna.

Art. 26. Si la pérdida de los buques conductores de 
los materiales, averías de consideración que les obligasen 
á arribar á otro puerto que el de su destino, ó cualquier 
otro motivo de fuerza mayor justificado, y por lo tanto 
independiente de la voluntad del contratista, le impidiese 
cumplir su compromiso en el plazo estipulado, se am
pliará este mediante solicitud documentada del interesado 
que acredite en debida forma á juicio del Gobierno serJ  ... . . .. # - - i1*—  »««««* <*l t. i. , culi
todas las consecuencias que en el mismo se expresarán.

Art. 27. Serán de cuenta del contratista todos los gas
tos, derechos ó impuestos que bajo cualquier concepto 
ocasionen las calderas; los que originen las actuaciones del 
expediente de subasta, con inclusión de los de la escri
tura, dos copias testimoniadas de la misma ; y  por últi
mo , los de 20 ejemplares impresos del contrato para uso 
de las oficinas.

Madrid 44 de Febrero de 4 863.■—Hilario Nava.»—Es co- 
pia.**»Hay dos rúbricas.*—»Quesada.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ................., por propia y  exclusiva
representación íó á nombre de D. N. N., vecino de ,
ó compañía ta l), para lo que se halla competentemente 
autorizado, hace presente que impuesto del anuncio y
pliego de condiciones formado con fecha d e  , inserto
en la Gaceta de   d ia.. . . . ,  número , y  del pla
no depositado en la Junta consultiva de la Armada para 
la construcción de dos calderas de la fuerza colectiva de 
420 caballos y  piezas de respeto para las mismas que se 
establecen en la condición 2.a del pliego, se compromete 
á cumplir este servicio, con estricta sujeción al referido 
pliego de condiciones y  plano, en la cantidad de........

(Fecha y  firma del proponente.)

Universidad Central.
En virtud de lo que previene el art. 22 de la Real ór

den de 21 de Noviembre de 4861, se hallará abierta en 
esta Secretaría general desde el dia 46 al 34 del corrien
te , ámbos inclusive , 1a matrícula para la enseñanza de 
Practicantes y Parteras, á la cual serán admitidos los 
que acrediten los requisitos prescritos en los artículos 47, 
48, 49, 20, 24 y 23 ae la citada Real órden, mediante el 
pago de 20 rs. en el papel de reintegro, azul, llamado de 
matrículas, que se expende en la Tercena, plaza de la 
Constitución, frente á la Panadería.

Conforme al art. 3.* de la misma Real órden, se les 
anuncia que los únicos Profesores autorizados por el Ilus- j 
trísimo Sr. Rector para dar en esta corte la enseñanza de I 
Practicantes son: en el hospital de la Princesa, el Doc
tor D. Leoncio de Sobrado y Goiri, Decano de los Médi
cos de dicho hospital; y en el general, el¡LicenciadorDon j 
Manuel Andrés y Soria y  el Dr. D. Bonifacio Blanco, Pro
fesores de la sección de Cirugía; y para la de Parieras, el | 
Licenciado D. Manuel Aguirre é íriepar, Facultativo de la I 
Casa de Maternidad, Inclusa y Colegio de la Paz (calle del I 
MesonMe Paredes, núm.'82).

Las lecciones de ámbas clases, tanto para los prime- 
t o s  semestres como para los sucesivos, comenzarán el 
dia 8 de Abril próximo y serán diarias.

Cada alumno ha de satisfacer mensualmente al res
pectivo Profesor por su enseñanza la cantidad de 20 rs., 
al tenor del art. 8.* de la Real órden mencionada.

Madrid 2 de Marzo de 4863. — El Secretario general, 
Victoriano Mariño.

Audiencia de Granada.
PARTIDO JUDICIAL DE ALORA.

Estado de inscripciones defectuosas que se hallan en 
el registro de este partido (1).

Pueblo de Cartama.

Una finca rústica en lafdehesa, 6.a, trance 4 2, de José 
Román Montero; no constan sus linderos. Venta á censo 
en 4800.

Idem en id., 2.a, trance 4 4, de Antonio Miranda. Lo 
mismo que el anterior.

Idem en id., 2.a, trance 4.#, de Juan Serrano Jime- 
nez. Lo mismo que el anterior.

Idem en id ., 7.a, trance 4 .*, del mismo. Lo mismo que 
el anterior.

Idem en id., 6.a, trance 7.a, de Manuel Jiménez. Lo 
mismo que el anterior. *

Idem en id., 3.a, trance 4 .*, del mismo. Lo mismo que 
•1 anterior.

Idem en id., 4 .a, trance 4 0, de Diego de Robles. Lo mis
mo que el anterior.

Idem en id., 2.a, trance 6.a, de Francisco Vaquero. Lo 
mismo que el anterior.

Idem en id., 4.a, trance 40, dé Bartolomé Sánchez Gua- 
reño. Lo mismo que el anterior.

Idem en id ., 4 .\ trance 4 .*, del mismo. Lo mismo que 
•1 anterior.

(4} Véa#f 1& Gtceta de anteayer.

Una finca rústica en la dehesa, 6.a, trance 9.a, de 
Francisco Miguel Marín. Lo mismo que el anterior.

Idem en jd ., 6.a, trance 2.a, del mismo. Lo mismo que 
el anterior.

Idem en id., 6.a, trance 4 .a, de José Hidalgo. Lo mismo 
que el anterior.

Idem en id ., 4.a, trance 6.a, de Antonio Serrano Mon
tero. Lo mismo que el anterior.

Idem en id ., 4 .a, trance 4 8 , de José Roldan. Lo mismo 
que el anterior.

Idem en id ., 4.a, trance 2.a, de Andrés Paredes. Lo 
mismo que el anterior.

Idem en id , 9.a, trance 4 4, de Pedro Barrionuevo. Lo 
mismo que el anterior.

Idem en id.; 4.a, trance 4.a, de José de Reyes. Lo mis
mo que el anterior.

Idem en id ., 2.a, trance 42, de Juan Medina. Lo mismo 
que el anterior.

Idem en id., 4.a, trance 4 4, de Vicente Triana. Lo mis
mo que el anterior.

Idem en id., 4.a, trance 5.a, de Diego Vaquero, menor.
Lo mismo que el anterior.

Idem en id ., 5 .a, trance 7.a, de Juan Marín Diaz. Lo 
mismo que el anterior.

Idem en id., 4.a, trance 4.a, de Antonio Gómez Lo mis
mo que el anterior.

Idem en id., 4.a, trance 4 5 , de Juan Toro Santos. Lo 
mismo que el anterior.

Idem en id., 2.a, trance 48, de Juan Barrientos Irria- 
nes. Lo mismo que el anterior.

Idem en id., 2.a, trance 43, de Pedro Maldonado Ma
rín. Lo mismo que el anterior.

Idem en id ., 2.a, trance 3.a, de Juan Vaquero, menor.
Lo mismo que el anterior.

Idem en id., 2.a, trance 46, de Francisco de Burgos.
Lo mismo que el anterior.

Idem en id., 4.a, trance 4.a, de Antonio Barrientos. Lo 
mismo que el anterior.

Urbana en id ., de Rodrigo Alvarez de Madrid; linde 
con casa de Juan Redondo, solar de Francisco Martin. Im
posición de censo en 4 800.

Rústica en id ., del mismo; linde con Juan Sánchez 
Carcelero, olivares de Diego Martin. Id. id.

Urbana en id., del convento de San Agustín de Mála- 
¡ ga ; no constan sus linderos. Donación en 4 800.

Idem en medio, del mismo; no constan sus linderos. 
Venta á censo en 4800.

Rustica en Ballesteros, de D. Antonio y D. Miguel Sal
cedo y Quintana; no constan sus linderos. Fundación de 
mayorazgo en 4 802.

Idem en Cerro del Atajo, de los mismos. Lo mismo que 
el anterior.

Idem en id., de los mismos. Lo mismo que el anterior.
I Idem en Berrocales, de los mismos. Lo mismo que el 
1 anterior.

Idem en Cabra y V igo, de los mismos. Lo mismo que 
el anterior.

Idem en Medrano, de los mismos. Lo mismo que el an 
teríor.

Idem en Capellanía , de los mismos. Lo mismo que el 
anterior.

Idem en Doña Ana, de los mismos. Lo mismo que el 
anterior.

Idem en Padre Andrade, de ios mismos. Lo mismo qu© 
el anterior.

Idem en Vega de Riarán, de los mismos. Lo mismo que 
el anterior.

Urbana en Riarán, de los mismos. Lo mismoó'que el 
anterior.

Rústica en id ., de los mismos. Lo mismo que el ante
rior.

Idem en Canto, de los mismos. Xo* [mismo que el an
terior.

Urbana en Esparragal, de los mismos. Lo mismo que 
el anterior.

Idem en medio, de los mismos. Lo mismo que el an
terior.

Dos id. en Yunto, de los mismos. Lo mismo que el 
anterior.

Idem Enmedio, de los mismos. Lo mismo que el ante
rior.

Idem en Plaza, de los mismos. Lo mismo que el ante
rior.

Uos E n m edio , de ios m isino». Lo mismo que ei ante
rior. , . .

Idem en Arriba, de los mismos. Lo mismo que el an
terior.

Idem en Vunto, de los mismos. Lo mismo que el an
terior. .

Idem en Abajo, de los mismos. Lo mismo que el ante-
terior.

I Idem en Plaza, de los mismos. Lo mismo que el ante
rior. , T

Idem en plazuela del Pilar , de los mismos. Lo mismo
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terior.
Idem en Puerta de la Villa, de los mismos. Lo mismo 

que el anterior.
Tres en Abajo , de los mismos. Lo mismo que el ante

rior.
Idem en Rosal, de los mismos. Lo mismo que el ante

rior.
Idem Enmedio, de los mismos. Lo mismo que el an

terior.
Rústica en Esparragal, de los mismos. Lo mismo que 

el anterior.
Dos en Mata, de los mismos. Lo mismo que el ante

rior.
Idem en dehesa, de los mismos. L© mismo que el ante

rior.
Idem en Los Ingertos, de los mismos. Lo mismo que 

el anterior.
Idem en dehesa’y Pajarillos, de los mismos. Lo mismo 

que el anterior.
Idem en Rio, de los mismos. Lo mismo que el anterior. 
Urbana, no consta su situación ni nombre, de Alonso 

Palomo; no constan sus linderos. Venta en 4806.
Idem, id., de Miguel Hidalgo; linde con Martin Hidal

go y  Juan Rodríguez. Venta en 4 849.
Rústica, id., de Pedro López Rebosado; linde con huer

ta de la fábrica de la iglesia de Cartama y tierras de la 
capellanía de Alonso Vázquez. Venta judicial en 4825.

Idem en Comendador, de Pedro Jiménez; no constan 
sus linderos. Venta en 4826.

Urbana, no consta su situación ni nombre, de D. Fer
nando Márquez; linde con casa de Doña Elvira Andrade 
y heredades de Doña Catalina Carillos. Donación en i 8¿4.

Rústica en arroyo de Pilones, de Gregorio Perez; no 
constan sus linderos. Venta en 4838.

Idem en arroyo del Peral, de Antonio de Fuentes; 
idem. Venta en 4839.

Idem en Márquez, de D. José María y Doña María Ley- 
gar; id. División de mayorazgo en 4845.

Idem en Miguel Perez, de María González; id. Partición 
en 4845.

Idem en Lagar de Alcázar, de Ana Teresa González. 
Lo mismoViue el anterior.

Idem en id ., de Antonio González. Lo mismo que el 
anterior.

Idem en id., de Isabel González. Lo mismo que el an
terior.

Idem en id., de Miguel González. Lo mismo que el an
terior.

Idem en id., de Francisco González. Lo mismo que el 
anterior.

Idem en id., de Juan González. Lo mismo que el an- 
tirior.

Idem en id ., de María Martin. Lo mismo que el ante
rior.

Idem en id ., de Salvador González. Lo mismo que el 
anterior.

i Idem en lugar de Berlanga, de María Martin.* Lo 
mismo que el anterior.

Idem en Puerto Balcón, de Francisco Frías Manceras 
y  María García Frías, enajenaron; linde con tierra de 
Francisco Carvajal y tierra de Miguel Romero. Venta en 
4847.

Idem en id., de los mismos; linde con tierra de Anto
nio Paezo y jierra  de Juan de Cobos. Venta en 4 847.

Idem en dehesa, de Doña Joaquina Pizarro y Doña 
Escolástica de Galves. No constan los linderos. Partición 
en 4 847.

Seis en id ., no consta su situación, nombre ni quién 
sea el adjudicatario entre los herederos de D. Rodrigo Sal
cedo. Lo mismo que el anterior.

Idem, id ., id ; linde con tierras de Miguel Vaquero y 
el rio Guadalorce. Partición en 4 847.

Dos id., id ., id ; no constan los linderos. Partición en 
4847.

Idem en Ruedo, id ; linde con tierra del caudal de los 
Salados. Partición en 4847.

Idem en Casasola, id.; no constan los linderos. Parti
ción en 4847.

Idem en Pedregales, id. Lo mismo que el anterior. 
Urbana en Agua, id .; linde con casa de los herederos 

de Diego de Santos y esquina á la calle de Abajo. Parti
ción en 4847.

Idem en Abajo, id .; linde con casa de D. Miguel Va
quero. Partición en 4 847.

Idem Enmedio, id .; linde con casa de Juan Medina y 
casa del caudal de propios. Partición en 4847.

Idem en id., id.; linde con casa de D. Máximo Ganans 
y  otra de los Salcedo. Partición en 4847.

Idem en Abajo, id.; linde con callejón que sale á las 
Poncelas. Partición en 4847.

Urbana en Abajo, id .; linde con la casa-meson. Parti
ción en 4847.

Idem en id ., id .; linde con Peñuelas y el campo. Par
tición en 4 847.

Idem en id., id.; lin d e  con molino de aceite y casa de 
la misma testamentaría. Partición en 4 $47.

Idem en id ., id.; linde con casa de Francisco Heredia. 
Partición en 4847.

Idem Enmedio, de Doña Ana Ortiz, Baltasar Rodríguez, 
Francisco Santos y Antonio Martin; no constan sus lin
deros. Embargo en 4854 .

Rústica en Cerro del Atajo, de D. Joaquín Lino Gallar
do Ramírez; id. Partición en 4 858.

Idem en Almellona , del mismo. Lo mismo que el an
terior.

Idem en Peñoniello, del mismo. Lo mismo que el an
terior.

Idem en Granadillo, del mismo. Lo mismo que el an
terior.

Idem en Vega d¿ Doña Ana, del mismo. Lo mismo que 
el anterior.

Idem en Cañada de Arija, del mismo. Lo mismo que 
el anterior.

Idem en Cerro del Atajo, del mismo. Lo mismo que el 
anterior.

Idem en Arroyo Hondo, del mismo. Lo mismo que el 
anterior.

Idem en Tejares, del mismo. Lo mismo que el ante
rior.

Urbana en Arriba , de Lope Diez Oliva; no constan sus 
linderos. Testamento en 4 859.

Rústica en Sierra-llana, de testamentaría de D. Pedro 
Alcántara; no constan sus linderos. Inventarío judicial 
en 4 860.

Idem en Arroyo Hondo, de Doña Catalina del Canto 
Lobo ; no constan sus linderos. Partición en 18o0.

Idem en Mata, de la misma. Lo mismo que el ante
rior.

Idem en Comendador, de la misma. Lo mismo que el 
anterior.

Idem en Serrajon, de la misma. Lo mismo que el an
terior.

Pueblo de Alozayna.

Finca rústica; no consta su situación, de los hijos me
nores deD. Pedro Peñalver y Figueroa; no constan sus 
linderos. Hipoteca en 4 822.

Idem en Fuente del Albar, de D. José Yila López;no 
constan sus linderos. Venta en 4 846.

Idem en id.,?deD. Juan y D. Pedro Treviño, linde huer
ta de D. Juan Fernandez. Redención en 4 846.

No consta la finca ni su situación, de Jerónimo Guer
rero Gil Vendió ; no constan sus linderos. Venta en 4848.

Idem , id ., de D. José Rodríguez Moreno. Lo mismo 
que el anterior.

Idem, id ., del mismo. Lo mismo que el anterior.
Idem, id ., del mismo.Lo mismo que el anterior.
Rústica en Peñones , de Doña Micaela Treviño, D. Ma

nuel y Doña María de Lancha , D. Juan Nicolás la Fuente 
y D. José María Bremon. Partición en 4 84$.

Idem en Hornillo, de D. Antonio de Ruedas Torres; no 
constan sus linderos. Cesión en 4 848.

Idem en Mulera, del mismo. Lo mismo que el an
terior.

Idem en Pósito, del mismo. Lo mismo que el ante
rior.

Urbana en Mesón, del mismo. Lo mismo que el ante
rior.

Idem en Villa , del mismo. Lo mismo que el anterior. 
Idem en Rodahuevos, del mismo. Lo mismo que el 

anterior.
Idem en Málaga, de Juan Luis Sánchez García y  Feli

pe Chiron Rojas; lindes José Navarro y Andrés Bermudez. 
Venta en 4848.

Idem en Plaza, de D. Alonso, I). Juan José y D. Pedro 
López Rivas ; no constan sus linderos. Partición en 4849.

No consta la tinca ni su situación , de D. José Rodrí
guez Moreno; no constan sus linderos. Venta en 4849. 

Idem id , del mismo. Lo mismo que el anterior.
Idem id ., del mismo. Lo mismo que el anterior.
Idem id ., del mismo. Lo mismo que el anterior. 
Rústica en Casaron, de D. Alonso Sánchez Rivas; no 

constan sus linderos. Partición en 4 849.
Idem en id ., de D. José y Doña Francisca Rubio San

ó te . Lo mismo que el anterior.
Idem en rosuu , uei mismu. lu uaícmjuv huc ei («mciiu..
Idem en id ., de D. Alonso Sánchez Rivas. Lo mismo 

que el anterior.
Idem en Mulera , del mismo. Lo mismo que el ante

rior.
Idem en Sepultura , del mismo. Lo mismo que el an

terior.
Idem en id., de D. José y Doña Francisca Rubio Sán

chez. Lo mismo que el anterior.
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Idem en Prado, de D. José y Doña Francisca Rubio 
Sánchez. Lo mismo que el anterior.

Idem en Murtalejo, del mismo. Lo mismo que el an
terior.

Idem en Carramolos, del mismo. Lo mismo que el an
terior.

Idem en Matomit, de D. Pedro Sánchez Rivas. Lo 
mismo que el anterior.

Idem en id., de Juan José Sánchez Rivas. Lo mismo 
que el anterior.

Idem en Pifia, de D. Pedro Sánchez Rivas. Lo mismo 
que el anterior.

Idem en Majadillas, de D, Alonso Sánchez Rivas. Lo 
mismo que el anterior.

Idem en id., de D. José y Doña Francisca Rubio Sán
chez. Lo mismo que el anterior.

Idem en id. , de D. Pedro Sánchez Rivas. Lo mismo 
que el anterior.

Idem en id., de D. Juan José Sánchez Rivas. Lo mismo 
que el anterior.

Idem en Trigueros, deD. Alonso Sánchez Rivas. Lo 
mismo que el anterior.

Idem en id ., de D. José y Doña Francisca Rubio Sán
chez. Lo mismo que el anterior.

Idem en Majadillas, de D. Pedro Sánchez Rivas. Lo 
mismo que el anterior.

Idem en id., de D. Juan José Sánchez Rivas. Lo mismo 
que el anterior.

Idem en Prado, del mismo. Lo mismo que el anterior. 
Idem en id., de D. Pedro Sánchez Rivas. Lo mismo que 

el anterior.
Urbana en Abajo, de D. Alonso Sánchez Rivas. Lo 

mismo que el anterior.
Idem en Málaga , de D. José y Doña Francisca Rubio 

Sánchez. Lo mismo que el anterior.
No consta la finca , su situación ni nombre , de María 

Sarmiento Sánchez. No constan sus linderos. Partición 
en 4 853.

Idem, id ., de Miguel Sánchez Gómez. Lo mismo que 
el anterior.

Idem, id., de Francisca Sánchez Gómez. Lo mismo 
que el anterior.

Idem, id., de Isabel Sánchez]Gómez. Lo mismo que 
el anterior.

Idem, id ., de José Sánchez Gómez. Lo mismo que 
el anterior.

Idem, id ., de Josefa Sánchez Gómez. Lo mismo que 
el anterior.

Idem, id ., de María Sarmiento Sánchez Gómez. Lo 
mismo que el anterior.

Idem , id., de Miguel Sánchez Gómez. Lo mismo que 
el anterior.

Idem, id ., de Francisca Sánchez Gómez. Lo mismo 
que el anterior.

Idem , id ., de Isabel Sánchez Gómez. Lo mismo que 
el anterior.

Idem, id., de José Sánchez Gómez. Lo mismo que el 
anterior.

Idem, id., de Josefa Sánchez Gómez. Lo mismo que el 
anterior.

Rústica en Hornillo, de Josefa Rueda Merino. No cons
tan los linderos. Venta en 4 860.

Pueblo de Casarabonela.

Finca urbana , no consta su situación, de D. Lucio Pa
blo Blanco; linde casas de Doña María de la Bandera. Ven
ta en 4 824 .

Rústica en Villanorma, no consta quien adquirió, y 
sí que vendió la testamentaría de D. Cristóbal Lovato, lin
des D. Andrés de Rivas Montero y parte de la hacienda 
vendida. Venta en 4823.

No consta la finca ni su situación , de D. Gregorio Gar
cía Villalobos, presbítero; no constan sus linderos. Per
muta en 4 843.

Dos fincas, no consta su clase ni situación , de Don 
Francisco de Arias y Rios; no constan sus linderos. Rati
ficación de venta en 4843.

Urbana , no consta su situación ni nombre, de casa de 
comercio de Bresca y sobrino; no constan sus linderos. 
Hipoteca en 4844.

Rústica, no consta su situación ni nombre , de D. Ma
nuel Aurioles y Campos; lindes tierra del comprador y ser
vidumbre de la huerta. Venta en 4844.

Dos fincas, que no consta su situación ni nombre, de 
D. Ignacio de Arias; no constan sus linderos. Ratificación 
de venta en 4844.

Rústica, no consta su situación ni nombre, de D. Gre
gorio García, presbítero; lindes tierras de los propios. 
Venta en 4846.

Idem, id ., de D. Tomás Carmona; no constan sus lin
deros. Redención en 1846.

Rústica, id ., de Doña María de los Dolores y Doña Se- 
bas tiana Montero. Lo mismo que el anterior.

Idem, id ., de D. Juan Guerrero Navarro. Lo mismo 
que el anterior. ,

Rústica en Zumacal, de D. Juan García Villalobos ; lin
de con huerta de D. Juan García Villalobos y el callejón 
del Lobo. Hipoteca en 4846.

Rústica y urbana , no consta, de D. Andrés de Rivas 
y Anava; no constan sus linderos. Redención en 1846.

Idem , id ., de la testamentaría de D. Andrés Anaya y 
Rivas. Lo mismo que el anterior.

Idem, id ., de D. Juan de Rivas y Anaya. Lo mismo que 
el anterior.

Idem , id., de Doña María Sánchez. Lo mismo que el 
anterior.

Idem, id ., de D. Juan Doblas Rubio. Lo mismo que el 
anterior.

Idem, id ., de D. Juan Duque Doblas. Lo mismo que el 
anterior.

Idem , id ., de D. Antonio Mayorgas Sánchez. Lo mis
mo que el anterior.

Idem , id ., de D. Diego Ponce y León. Lo mismo que 
el anterior.

Idem, id., de D. Gregorio García y Guerrero. Lo mis
mo que el anterior.

Idem, id., de D. Juan García Villalobos. Lo mismo que 
el anterior.

Idem, id ., de D. Luis González. Lo mismo que el an
terior.

Idem, id ., de D. Pedro Peñalver Jiménez Pajarero. Lo 
mismo que el anterior.

Idem , id., de D. Lucio de Pablo Blanco. Lo mismo que 
el anterior.

Idem, id., de D. Francisco José González. Lo mismo 
que el anterior.

Urbana en Arrabali, de Miguel Asensio Fernandez, 
linde con D. Diego Ponce y Doña Francisca de Yegros. . 
Permuta en 4847.

Idem en Sardaña , de Diego Bermudez Vergara ; linde 
con el Sr. Duque del Arco y Bernardo Jiménez. Permuta 
en 1847.

No consta la finca ni su situación, de D. Cristóbal 
Anaya y Arias; no constan sus linderos. Venta de dere
cho en 4 847.

Rústica , no consta su situación ni nombre, de D. Lu
cio de Pablo Blanco; linde con huerta del comprador. 
Venta en 4 847.

Idem, id., id., de D. Juan de Rivas Anaya; no constan 
sus linderos. Redención en 4 847.

Urbana en Arrabal, no consta quién sea el adjudica
tario entre los herederos de D. Rodrigo Salado; no cons
tan sus linderos. Partición en 1847.

Idem en Tarraza, idem. Lo mismo que el anterior.
Idem en Fuente del P iojo, idem. Lo mismo que el an

terior.
Idem en Puente de Casarabia, idem. Lo mismo que el 

anterior.
Idem en Fuente del P iojo, idem. Lo mismo que el 

anterior.
Idem en Saldaña, idem Lo mismo que el anterior. 
Idem en Málaga, idem. Lo mismo que el anterior.
Idem en Arrabal, idem. Lo mismo que el ante

rior.
Tres fincas urbanas en Fuentejdel Piojo, idem. Lo 

mismo que las anteriores.
Tres id. id. en Puente, idem. Lo mismo que el ante

rior.
Idem en Cruz , idem. Lo mismo que el anterior.
Idem en Chorrera, idem. Lo mismo que el anterior. 
Dos fincas urbanas en Tio Rivas, idem. Lo mismo que 

el anterior.
Idem en Saldaña, idem. Lo mismo que el anterior. 
Rústica , no consta su situación , nombre , ni quién 

sea el adjudicatario entre los herederos de D. Rodrigo Sa
lado ; linde con el monte de la Indiana y la Robla. Parti
ción en 4 8 47.

Idem id ., id.; linde con Andrés de Rivas. Partición 
en 4847.

Idem id ., id.; linde con D. Antonio Jesús Anaya y Don 
Andrés de Rivas. Partición en 4847.

Idem en Pedrera, id .; linde con D. Manuel Aurioles y 
D. Andrés Anaya. Partición en 1847.

Idem en Viñas Viejas, id.; linde con D. Manuel Au
rioles y D. Francisco Amador. Partición en 4 847.

Idem en Marti*-7 r- linde con D. Juan de San Ro
mán y Giisvonal Dobla. Partición en 4 847.

Idem en Villanorma , id .; linde con D. Manuel Aurio
les y D. Gregorio García. Partición en 4847.

Idem, no constan su situación ni nombre, id .; linde 
con huerto de D. Pedro Peñalver y arroyo de las Albe- 
seas. Partición en 1847.

Idem en Olivar del Real, id.; linde con el Duque del 
Arco y tierra de D. Diego Anaya. Partición en 1847.

Idem en Cerrillos , id .; linde con el término de Ronda
i' Rnhini Parfip.inn on I fií?

Idem en Indiana , id .; linde con tierras de D. Tomás 
Domínguez y sierra de la Robla. Partición en 1847.

Idem en Cantarrayana, id .; linde con el Conde v Don 
Andrés de Rivas. Partición en 4847.

Idem en Sabucha, id .; no constan sus linderos. Parti
ción en 4 847.

Idem en Arroyo del Lobo, id .; linde con plaza de una 
capellanía de Alfarnate y D. José Gallego. Partición en 
4847. 0

Urbana en Puente, idem; no constan sus linderos. 
Partición en 4847.

Idem en Fuente del Piojo, idem. Lo mismo que el an
terior.

Rústica en Arroyo de las Cañas, idem; linde la Con
desa de Casapalma y D. José Gallego. Partición en 4 847.

Idem en Tesorillo, idem; linde con el Duque del Ar
co y camino de Málaga. Partición en 4847.

Idem en Llano de la casa, idem; linde con el Conde y 
D. José Agustín Anaya. Partición en 1847.

Idem en Camino llano , idem; linde con huerta de las 
Animas y Cristóbal Florido. Partición en 18 47.

Idem en Jandaque, idem; linde el Conde y D. José 
Gallego. Partición en 1847.

Idem en Arroyo de Piduras, del mismo; linde con 
Arroyo y D. Pedro Peñalver. Partición en 1847.

Idem en Martina, dei mismo; linde con D. José Galle
go y D. Manuel Aurioles. Partición en 4847.

No consta su situación ni nombre , de D. Juan García 
Espinosa; no constan sus linderos. Venta de capitales de 
censo en 1848.

Urbana en Puerta de Alozayna , de Juan Bellido Do
blas y Antonio Calvan Doblas; linde con hospital del Se
ñor San Juan y casa de los herederos de Doña Magdalena 
Solano. Permuta en 1848.

Idem en plazuela de San Sebastian, del mismo; linde 
con Simón Montero y herederos de D. Cristóbal de Cas
tro. Permuta en 1848.

Rústica en Buenas, de Bresca y sobrino, del comercio; 
no constan sus linderos. Venta judicial en 4851.

Idem en Baja de la Vieja, del mismo. Lo mismo que el 
anterior.

Idem en 3íolino, del mismo. Lo mismo que el an
terior.

Idem en Fuente del Piojo, dei mismo. Lo mismo que • 
el anterior.

Idem en Martina, de D. Gregorio Lirio; no Constan sus 
linderos. Hipoteca en 4 855.

Idem en Venta Quemada, de D. Manuel Aurioles y  
Montero; no constan sus linderos. Partición en 4*60.

Idem en Martina, de Doña Sebastiana Aurioles y Mon
tero ; idem. Lo mismo que el anterior.

Urbana en Batan , de D. Juan Manuel Berriozabal; no 
constan sus linderos. Idem en 4 861.

Idem en Puerta de Alozayna, de Ana Duque Dobla; no 
constan sus linderos. Venta en 4 864.

Pueblo de Almogia.

Rústica, no consta su situación ni nombre, de D. Juan 
Mayorgas González; linde con Adelaida de Juan Antunes 
y olivar dei Colegio-seminario de Málaga. Venta en 1 »23.

Idem, id ., de D. Bernardo Huércanos y Salvador del 
Pino; linde con Cristóbal Camuñas y Francisco Torre- 
blanca. Venta en 4 846.

Idem en Puerto de Martínez, de Gonzalo Bueno; lin
de con hacienda de Ortega y tierra de Gregorio Jiménez. 
Lo mismo que el anterior.

Urbana en Cerrillo, de D. Bernardo Huércanos y Sal
vador del Pino; linde Diego González y Ana Sánchez. Lo 
mismo que el anterior.

Rústica, no consta su situación, de Salvador Carrera 
Xuque; linde con José González Márquez y Francisco fcar- 
rion. Venta en 4 847.

Urbana, no consta su situación, de María, Ana y José 
López Moreno; linde D. Alonso Mayorgas Jiménez y Alon
so Aranda Avila. Venta en 4848.

Rústica, no consta su situación, de Francisca Sánchez 
Palomo y D. Gaspar Jaramillo; linde Juan Fernandez Ri- 
vera y  viuda de Francisco Alcabalado. Rectificación de 
cesión en 4848.

Idem, id., de María Muñoz Cobos; linde con C a de 
D. Alonso Nuñez, Presbítero, y  cortijo de Monsampedro. 
Partición en 4849.

Idem en Palomos, de Andrés, Diego, Francisco y Ana 
Muñoz Cobos; no constan sus linderos. Lo mismo que el 
anterior.

Idem en Niño Bonito; no consta el nombre ni linde
ros. Lo mismo que el anterior.

Idem en Monstopedro, del Sr. D. José Guadaljasa; no 
constan sus linderos. Venta en 4856.

Idem en Padre Cosío , de hijos de Juan Camuñas Ri- 
vero; no constan sus linderos. Cesión en 1857.

Pueblo de la Pizarra.

Finca urbana , no consta su situación ni nombre, de 
Isabel González; linde con Francisco Nateray AlonsoMq- 
yano. Venta á censo en 1555.

Idem en id., de Francisco Natera; linde con Isabel Gon
zález y el término Real. Venta á censo en 4555.

Idem en id., de Juan de Aranda; linde con D. Juan de 
Figueroa. Venta á censo en 462?.

Idem en id., de Juan Rodríguez Cortés; linde con el 
Mesón. Venta á censo en 4623.

Idem detrás de la fuente, de Juan Vázquez Baza; no 
constan sus linderos. Venta á censo en 1630.

Idem, no consta su situación ni nombre , de Cristóbal 
Rodríguez de Morales ; no constan sus linderos. Venta á 
censo en 4 568.

Idem en id., de Hernán Guillen; no constan sus linde
ros. Lo mismo que el anterior.

Idem id. de Andrés Morales; no constan sus linderos 
Venta á censo en 1588.

Finca rústica id., de Antonio de Luque; no constan sus 
linderos. Venta á censo en 4844.

Finca urbana en Plaza, de Doña María González Ru
bio ; no constan sus linderos. Herencia en 4 846.

No consta la finca ni su situación, de Ana Navarro 
Diaz; no constan sus linderos. Legado en 4848.

I Idem en id., de D. Pedro y D. Rafaél González. Lo mis
mo que el anterior.

Idem id., de D. Eusebio González. Lo mismo que el 
anterior.

Finca urbana en vega del Marqués , de D. José de Soto 
y  Figueroa, Conde de Puerto Hermoso; no constan sus 
linderos. Partición en 4 860.

Cuatro fincas urbanas en Real, del mismo. Lo mismo 
que el anterior.

Tres fincas urbanas en plaza de la iglesia, del mismo.
Lo mismo que el anterior.

Cinco fincas urbanas en San Pedro, dei mismo. Lomisf 
rao que el anterior.

I Tres fincas urbanas en plaza de la Constitución, del
I mismo. Lo mismo que el anterior.
I Cuatro fincas urbanas en Málaga, dei mismo. Lo mis-
I mo que el anterior.

Una finca urbana en Real, del mismo. Lo mismo que 
el anterior.

I Siete fincas urbanas en Málaga, del mismo. Lo mismo
I que el anterior.
■ Urbana en Barrio de la Fuente, del mismo. Lo mismo

que el anterior.
Rústica en Vivera, del mismo. Lo mismo que el an

terior.
Finca urbana en plaza de la Constitución, del mismo. 

Lo mismo que el anterior.
Idem en Málaga, del mismo. Lo mismo que el ante

rior.
Siete fincas urbanas en Real, del mismo. Lo mismo 

que el anterior.
Diez y siete fincas urbanas en la plaza de la Iglesia, 

del mismo. Lo mismo que el anterior.
Quince fincas urbanas en San Pedro , del mismo. Lo 

mismo que el anterior.
Cuatro fincas urbanas en la plaza de la Constitución, 

del mismo. Lo mismo que el anterior.
Treinta y dos fincas urbanas en Málaga, del mismo. 

Lo mismo que el anterior.
Veintisiete fincas urbanas en Alta, del mismo. Lo 

mismo que el anterior.
Treinta y una fincas urbanas en Higuereta, del mis

mo. Lo misino que el anterior.
Veintidós fincas urbanas en Barrio de la Fuente, dei 

mismo. Lo mismo que el anterior.
Una finca urbana en Málaga, del mismo. Lo mismo 

que el anterior.
Dos fincas urbanas en Alta, del mismo. Lo mismo que 

el anterior.
Una finca rústica en Realejo, del mismo. Lo mismo 

que el anterior.
Otra id. en Realejillo, del mismo. Lo mismo que el an

terior.
Idem en Cortijo Segundo de Castellano , del mismo. Lo 

mismo que el anterior.
Idem en Rosas , del mismo. Lo mismo que el anterior. 
Cuarenta y tres fincas rústicas en Sierra de la Posar- 

ra , del mismo. Lo mismo que el anterior.
Tres fincas rústicas en Ahumada, del mismo. Lo 

mismo que el anterior..
du» rústica» cu íü. , ael mismo; no constan sus linde

ros. Renta en 4 860.
Once en la dehesa, del mismo. Lo mismo que el an

terior.
Dos en Vega de Santa María, del mismo. Lo mismo 

que el anterior.
Una finca en el Quemado, del mismo. Lo mismo que 

el anrior.
Idem en Pozos del Higueral, del mismo. Lo mismo 

que el anterior.
Idem en la Solana , del mismo. Lo mismo que el ante

rior.
Idem en el Cortijo Primero de Castellano, dei mismo. 

Lo mismo que el anterior.
Idem en Reyes , del mismo. Lo mismo que el anterior. 
Idem en Corrales , del mismo. Lo mismo que el ante

rior.
Idem en Carrasquillo, dol mismo. Lo mismo que el 

anterior.
Idem en el Ballenato, del mismo. Lo mismo que el 

anterior.
Idem en Gibralmora, del mismo. Lo mismo que el 

anterior.
Idem en Marios, del mismo. Lo mismo que el anterior. 
Idem en Rocha , dei mismo. Lo mismo que el anterior. 
Idem en Manzague , del mismo. Lo mismo que el an

terior.
Idem en el Ponton, del mismo. Lo mismo que el an

terior.
Idem en Fuensanta, del mismo. Lo mismo que el an

terior.
Tres fincas rústicas en Diego Infante, del mismo. Lo 

mismo que el anterior.
Una en Moraleda, del mismo. Lo mismo que el an

terior.
Idem en Peñuelas, del mismo. Lo mismo que el ante

rior.
Idem en Barrancas , del mismo. Lo mismo que el an

terior.
Idem en la Vega del Marqués, núm. 2 , del mismo. 

Lo mismo que el anterior.
Idem en id., núm. 3, del mismo. Lo mismo que el 

anterior.
Idem en id ., núm. 4, del mismo. Lo mismo que el 

anterior.
Idem en id ., núm. 5, del mismo. Lo mismo que el an

rior.
Idem en id ., núm. 6., del mismo. Lo mismo que el 

anterior.
Idem en id., núm. 7, del mismo. Lo mismo que el 

anterior.
Idem en id ., núm. 8 , del mismo. Lo mismo que el 

anterior.
Idem en id ., núm. 9, del mismo. Lo mismo que el 

anterior.
Idem en id ., núm. 10, del mismo. Lo mismo que el 

anterior.
Idem en id ., núm. 4 4 , del mismo. Lo mismo que el 

anterior.
Idem en id ., núm. 42 , del mismo. Lo mismo que el 

anterior.
Idem en id., núm. 4 4, del mismo; no constan sus lin

deros. Partición en 4 860.
Idem en id., núm. 43, del mismo. Lo mismo que el 

anterior.
Idem en id., núm. 45, del mismo. Lo mismo que el 

anterior.
Idem en id., núm. 46, del mismo. Lo mismo que el 

anterior.
Idem en Vega de la Ranera, núm. 2, del mismo. Lo 

mismo que el anterior.
Idem en id., núm. 3, dei mismo. Lo mismo que el an

terior.
Idem en id., núm. 4, dei mismo. Lo mismo que el an

terior.
Idem en id., núm. 5, del mismo. Lo mismo que el 

anterior.
Idem en id., núm. 6 , del mismo. Lo mismo que el an

terior.
Idem en id., núm. 7, del mismo. Lo mismo que el an

terior.
Idem en id., núm. 8, del mismo. Lo mismo que el an

terior.
Idem en id., núm. 4 4, del mismo. Lo mismo que el 

anterior.
Idem en id., núm. 15, del mismo. Lo mismo que el 

anterior.
Idem en id., núm. 46, del mismo. Lo mismo que el 

anterior.
PREVENCIONES.

4 .a Los que aparecen ó se crean interesados en las ins
cripciones anteriormente extractadas, acudirán á rectifi
carlas conforme á lo prevenido en el Real decreto de 30 
de Julio último.

2.a También podrán solicitar la rectificación y trasla
ción de dichas inscripciones á los nuevos Registros los 
que tengan la representación legítima de cualquiera de 
los interesados, como el padre por el hijo que esté bajo 
su potestad, el marido por la mujer, el tutor ó cura
dor y el mandatario, aunque el mandato sea verbal ó 
tácito.



3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se p resen tarán  en  el Registro los documentos 
d eq u e  resulten las c ircunstancias que deban adicionarso, 
y  en su defecto una. nota en que se expresen, extendida 
de conformidad y firm ada por to los los interesados. 
Cuando dichas 'aiifeunstancias se defieran á los linderos 
de una finca rústica , se considerarán como interesados 
los dueños d 6 p e d io s  colindantes.

*•  ̂ ^ed ificac ión  prevenida es necesaria para asegu
ra r  los d' te c h o s  á que se refieren los mencionados asientos 
delectr.iQgo^ porque trascurrido un año desde que empiece 
a la ley H ipotecaria, en tanto se considerará tras
v i1 rido el dominio de los inm uebles, y  constitu idos, m o
dificados ó extinguidos los derechos reales de toda espe
cie con relación á tercero , en cuanto conste así en las 
antiguas como en las nuevas inscripciones, y no m ás: lo 
que  no aprrezca en ellas explícitamente consignado, aun
que se acredite por los títulos de pertenencia, por los pro
tocolos de las Escribanías , ó se justifique plenam ente por 
cualquiera otro de los medios de prueba que se admiten 
e n  ju ic io , no podrá oponerse á terceros adquirentes que 
hayan  inscrito su d e rech o , exceptuándose tan solo las 
hipotecas legales que menciona el art. 354 de la citada 
lev.

Los que descuiden la rectificación de las inscripciones 
com prendidas en este ex tracto , sufrirán  los perjuicios 
consiguientes á su negligencia.

5 /  Por la rectificación de los asientos defectuosos 
que se pida dentro de un año, contado desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín de la provincia, se de
vengará en el Registro la mitad de los honorarios de 
Arancel.

Alora 10 de Febrero de 4862.«*El Registrador de la 
P rop iedad , Eduardo Robles Rodríguez.

Administración principal
de Propiedades y Derechos del Estado

de la provincia de Murcia»

llabiéndose dispuesto por orden de la Dirección general 
q e  1 % del corriente mes que se saque á pública subasta la 
Ejecución de las obras de reparación necesarias de la ca
sa A dm inistración y horno de la saliaa de Calasparra, es
ta Administración principal ha señalado el dia 16 de 
A bril próximo, de doce á una de la tarde, en el local que 
ocupa el Gobierno civil de esta provincia, para la subas
ta  de dichas obras.

Las personas que deseen interesarse en la referida su
basta podrán concurrir el citado dia y hora en el local 
designado para hacer las posturas que juzguen conve
nientes, con arreglo al presupuesto y pliego de condicio
nes económicas que se expresa á continuación y está de 
m anifiesto en esta Administración desde hoy con el pliego 
tfacultativo á que han de sujetarse las obras.

Pliego de condiciones que forma esta Administración princi
pal para subastar las obras de reparación de ja  casa Admi* 
nistracion y horno de la salina de Calasparra, propia del 
Estado.

1 .* El rem ate tendrá efecto en esta 'capital el dia 16 
de Abril próximo bsyo la presidencia del Sr. Gobernador 
d e  la provincia, con mi asistencia y Escribano de Hacien
da, de doce á una de la tarde.

2.a No se adm itirá postura que exceda de la cantidad 
de  844 rs., im porte del presupuesto.

3.* Llegado el dia, y en la prim era media hora de la 
'señalada para el rem ate, presentarán los licitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que al pié 
se  expresa, y por medio de pliegos cerrados cuya c u 
b ierta  rub ricará  el portador, entregándolo al Sr. Presi
dente que dispondrá se vayan num erando.
_ 4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompa
ñ a r el docum ento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos de esta capital del 10 por 4 0 ^ del im porte del 
presupuesto que sirva de garantía m iéntras se term ina y 
reconoce la obra p o r persona competente que al efecto 
se nom bre. Una vez entregados los pliegos, no podrán re
tirarse  bajo ningún pretexto ni motivo.

5.‘ Pasada la media hora marcada para la entrega de 
pliegos, se procederá á su apertura y lectura por el mis
mo órden  de su num erac ión , tomándose nota del conte
nido por el actuario de la subasta, que publicará para sa
tisfacción de los concurrentes.

6.a El rem ate se considerará adjudicado á favor del 
q u e  hubiese presentado la proposición más ventajosa 
p a ra  la H acienda; pero no tendrá efecto ni valor alguno 
basta que recaiga la aprobación superior.

7.a  ̂ Si hubiese dos ó más proposiciones iguales.se p ro
cederá á licitación oral por espacio de 10 minutos entre los 
autores de las proposiciones que hubiesen causado el em
pate, adjudicándose en el acto al que ofreciese mayores ven
tajas. En el caso de no ofrecer resultado esta licitación, se 
adjudicará el rem ate al autor de la proposición presenta
da, á tenor de lo resuelto en Real órden de 9 de Abril 
d e  1858.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan queda
do rem atadas las obras están obligadas á dar principio á 
ellas dentro del plazo de ocho dias, contados desde el en 
que  se le haga saber la aprobación del rem ate, y á term i
narlas con sujeción al pliego de condiciones facultativas 
que  se haya formado, á cuyo fin se otorgará la corres
pondiente escritura pública: y en el caso de no cum plir 
el rem atante con 1 ¡s condiciones anunciadas para la su
basta, ó impidiese su otorgamiento, se tendrá por rescin
dido el contrato á juicio del mismo rem atante quedando 
sujeto á las prescripciones siguientes del art. 5.* del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852:

Prim era. Que se celebre nuevo rem ate bajo iguales 
condiciones, pagando el p rim er rem atante la diferencia 
del prim ero al segundo.

Segunda. Que satisfaga tam bién aquel los perjuicios 
que  hubiere recibido el Estado por la demora del servicio.

Para cu b rir estas responsabilidades se le /re ten d rá  
siem pre la garantía de la subas ta , y aun se podrá secues
tra r le  bienes hasta cub rir las responsabilidades probables 
s i aquella no alcanzase. No presentándose proposición ad
misible para el nuevo rem a te , se hará el servicio por 
cuenta de la A dministración á perjuicio del p rim er re 
matante.

9.a Concluidas que sean las obras, se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que al efecto 
se n o m b re , quien expedirá la correspondiente certifica
ción por la cual se acredite haber sido construidas con 
sujeción al p resupuesto , pliego de condiciones y princi
pios del arte.

10. En el caso de faltar el rem atante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas , quedará sujeto á la respon
sabilidad que m arca el Real decreto de t i  de Febrero de 
1852 , especialmente en sus artículos 9.*, 10 y 4 1 , la cual 
se le exigirá por via de apremio y  procedimiento adm i
n istrativo  de que trata el art. 11 de la ley de Contabilidad, 
con entera sujeción á las disposiciones de la misma, y la 
renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios parti
culares.

11. La cantidad en que quedaren rematadasHas obras 
se satisfará al contratista tan luego como acredíte haberlas 
construido con seguridad y demás circunstancias de que 
trata la condición 9.a, á cuyo fin cuidará la A dm inistra
ción de hacer el pedido oportuno de fondos con la debida 
anticipación.

12. Será de cuenta del rem atan te , según el presió 
p u e s to , el pago de honorarios que se devenguen por la 
formación del m ism o, plano si lo hubiese , y los del reco
nocim iento de la obra para su recibim iento, así como 
tam bién los gastos de papel, derechos de subasta y los 
que ocasione el otorgamiento de la escritura.

Murcia 23 de Febrero de 1863.*= Julián P. de Luna.
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Modelo de proposición.
D.N. de N., vecino d e ................ , se obliga á ejecutar de

su cuenta las obras de reparación do la casa A dm inistra
ción y horno de la salina de Calasparra, propia del Esta
d o , anunciadas en la Gaceta del d ia  , y  en el Boletín
oficial de esta provincia del d ia ....................en la cantidad
de. . . .  (por letra) con sujeción al presupuesto y pliego 
de condiciones formalizado al efecto, de que está en te
rado.

(Fecha y firma.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Mariano Noguera, Juez de primera instancia de esta ciu 

dad de Tarragona y su partido.
Por el presente, tercer pregón y  edicto c ito , llamo y emplazo 

á Martin de Gracia Blasco y Francisco García B en aven le , con
finados en el presidio de esta plaza, del que se  fugaron el dia 14 
del mes de Enero último, para que dentro del término de nueve  
dias, que de nuevo se les señalan, se presenten en las cárceles na- < 
cionalcs de esta ciudad para recibirles la indagatoria y  dar á su 
tiem po sus descargos en la causa criminal que contra los m ismos 
estoy instruyendo sobre quebrantamiento de condena; bajo aper
cibimiento que no verificándolo les parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Dado en Tarragona á 20 de Febrero de 4863.=M ariano N o -  
g u e r a .-P o r  disposición de S. S., Rabio A. Miracle. 967

Habiendo padecido extravío una carta de pago de la Pagadu
ría militar del prim er distrito, expedida en 28 de Agosto de 1844 
por 1.064 rs. 80 Qénts. á favor de la Tesorería de Rentas de G ua- 
dalajara, por cuenta de consignaciones de los m eses anteriores á

1.° de Julio de dicho año , que presentó en la suprimida Inten
dencia de aquella ciudad en 12 de Marzo de 1848 D. Miguel 
Diaz, se cita, llama y emplaza por el presente edicto y término 
de 30 dias á la persona en cuyo, poder encuentre, para que 
comparezca en este J u z s : ^  y Escribanía mayor de Rentas, P la
za Mayor, r/ 7 pjSo tercero á usar de su derecho en el exp e
d e n te  q u eso  instruye para justificar su extravio; bajo apercibi
miento.

Madrid 19 de Febrero de 1 S 6 3 .= P o r  mandado de S. S ., Ma
nuel María Cárdenas. 4120

Tribunal de C om ercio .— Para la primera junta general dé 
acreedores á la quiebra de D. Mariano Tudeia, que tuvo estable * 
cimiento de géneros ultramarinos en la calle de Jacometrezo, 
números 7 y 9 , se ha señalado el dia 13 del corriente, A las do
ce de su mañana , en la Sala de audiencias de este Tribunal, pla
zuela de la Aduana Vieja, núm. 2 ,  piso principal.

Lo que se pone en noticia de cuantos sean tales acreedoií es, á 
fin de que concurran á ella personalmente ó por medio de apo
derado eñ forma para evitar el perjuicio que en otro ceso pudie
ra seguírseles,

Madrid 2 de Marzo de 1 8 6 3 .=  El Juez Comisario, Celestino 
N egrete y Gil. \\±\

El Licenciado D. Felipe G ranados, Juez de primera instancia 
de esta villa y paitidu de Oáccrf.4

P o í el presénte se invita á D. Narciso Tobar y Cabrera, v e 
cino de esta capital, para que en el término de 30 dias, á cootar 
desde su inserción eu la Gaceta del G bieroo, comparezca en 
CS'te Juzgado á ser citado y emplazado en virtud de providen
cia dictada en el pleito contra el mismo y dfctñá* herederos del 
Vizconde de la Torre de Alb.atrágená sobre pago de m arave
dís á D. Miguel Flores López; entendido que de no verificarlo 
se entenderá aquella diligencia con los estrados de este Juzgado, 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cáceres a 24 de Fcbrerode 1863 .—Felipe G ranados.=  
Por su mandado, Lorenzo Mendoza, . \\t\

Por providencia del Sr. Juez de primera instabeia del distri
to del Gentí o de esta corte, dada en  las diligencias instruidas á 
instancia de D. Benito Canales sobre averiguación del paradero  
de cuatro mitades de bilIetes del Banoo de E sp aña , números 
76.854 de 500 rs., y números 1.895, 6.474 y 51.105 de 1.000 rs., 
que se suponen extraviados, se hace saber á la persona que ten 
ga en su ¡poder las expresadas mitades las presente en dicho 
Juzgado y Escribanía de t). Cipriano Perez en el término de 10 
dias, apercibido que pasado dicho término se darán por extra
viadas dichas mitades y á sufr ir los perjuicios que son consi
guiente s en la falta de pago de las mismas.

Madrid 27 de Febrero de 1863.= C ipriano  Perez. 4125

PARTE NO OFICIAL. 
INTERIOR.

MADRID—SS. AA. RR. los Duques de Montpensier, 
que debían llegar ayer por la tarde á Madrid, se han visto 
precisados á detenerse en Badén por haberse roto se
gunda vez el carruaje que los conducía. Los Duques no 
podrán llegar hasta hoy, según noticias telegráficas.
 En la sala de entrada de la Real Academia Española
se ha colocado la estatua de ¡mayor tamaño del natural 
que admiró el público en la última Exposición, y que re 
presenta al inolvidable patricio Sr, Martínez de la Rosa. 
Esta e sta tu a , adquirida por el Ministerio de F om ento , lia 
sido entregada en depósito á la indicada Corporación.
 Los grados y títulos que se han conferido en la Fa
cultad de Medicina de esta corte durante el curso de 4 864 
á 1862 son los sigu ien tes/de  Doctor en Medicina 24 , de 
Licenciado en id. 94, de Licenciado en Cirugía/12, de Ba
chiller en Medicina 84r de Cirujano de segunda clase una, 
de m atrona una y de m inistrante 22. Comparado este es
tado con el del curso anterior, resulta aumentado el n ú 
mero de Doctores en 9, el de Licenciados en Medicina en 
35, el de Licenciados en Cirugía en 5, y disminuido el de 
Bachilleres en 10, el de Cirujanos en 2, el de m atronas 
en 2 y el de m inistrantes en i 4.
.___  Está ya dispuesto, según anuncia un periódico, que
se vendan para edificar casas particulares las tahonas si
tuadas frente al Jardín Botánico en la calle de Trajineros, 
con accesorias á la de Ceniceros y á la de Atocha.
  Habiendo fallecido D. José Eleuterio Perez, indivi
duo de la Sociedad filantrópica de Nacionales veteranos, 
sus restos mortales serán conducidos á la mansión de ios 
m uertos hoy á las cuatro de la tarde. La comitiva se re 
unirá en la iglesia de .Santo Tomás para dirigirse al ce
m enterio de la puerta de Atocha.

REAL AC ADEM IA ESPAÑOLA.

CONTESTACION

POR EL EXCMO. SR. D. CANDIDO NOCEDAL AL DISCURSO LEIDO 

POR EL EXCMO. SR. D. LUIS GONZALEZ BRAVO EN SU RECE

CION PÚBLICA COMO ACADEMICO DE NUMERO (1 ) .

S eñores: Delicada empresa es ciertam ente la que me 
ha encargado la Real Academia Española en este dia; por
que responder en su nom bre el Sr. González B rabo , á 
nada ménos obliga que á decir de él alabanzas que m ere
ce, pero que no suenan bien en mis labios, y á p ro n u n 
ciar justísim os elogios del Sr. Martínez de la Rosa, á quien 
reemplaza; elogios que trazó no há mucho en este sitio 
otra mejor cortada plum a que la mia (2). Del vivo , pare 
cen sospechosas en mí las palabras; que nádie ignora el 
deudo que nos u n e , y los lazos de cordial amistad y fra
ternal cariño que desde muchos años há ligan nuestros 
corazones. Del ilustre difunto que dirigió la Academ ia, ó 
hay que repetir lo d icho , ó escribir largamente su Vida; 
trabajo impropio de la ocasión y del lugar. En uno y otro 
asunto haré , pues , solo indicaciones ligeras, y así quizá 
llenaré mejor mi encargo , limitado únicam ente á dar la 
bienvenida al nuevo com pañero , dejándole por entero la 
gloria de la jornada , que á él corresponde por ser el dia 
de su ingreso y recepción solem nes, y que á él de todos 
modos correspondiera , por ser yo débil competidor de 
tan rigoroso atleta. Mayormente que en aquellos puntos 
en que no concuerdan nuestras opiniones (que son varios 
en el Discurso que la Academia acaba de o ir , y saltan á 
la vista de los que á entram bos nos conocen ), no me pa
rece oportuno ni cortés en tra r hoy en controversia. Y es- 
o , no porque sea impropio contradecir al amigo más 
q u e rid o ; que ántes bien el silencio sería indigna lisonja 
de ánimos varoniles como el del Sr. González Brabo. Sino 
porque el sitio no adecuado y la ocasión poco propicia 
me lo vedan , no ménos que la circunstancia de que el 
nuevo Académico no podría rep licarm e; corriendo yo el 
pe lig ro , por consecuencia, de que pareciese escogido el 
momento para pelear huyendo, ó sea para com batir bajo 
seguro al abrigo de inexpugnable fortaleza.

Hace poco tiempo aun que en la silla de nuestra p re 
sidencia se asentaba el insigne varón de quien hoy yacen 
en la tierra los mortales despojos, y cuya alma es obje
to de oraciones de todos sus colegas ¡Ya no le veremos 
más! ¡Ya no oiremos su dulce voz dirigiendo nuestras ta 
reas, aleccionándonos y encam inándonos con el consejo 
y con el ejem plo! Aquel de cuyas manos recibimos esta 
m edalla , gala y honra de nuestro pecho , anciano vene
rable que guardó en su alma hasta la m uerte el fuego de 
la poesía y de la elocuencia, ya no puede guiarnos con 
su palabra ni anim arnos con su indulgente aprobación.

El ánimo se contrista y se acongoja al desaparecer en 
pocos dias de estos modestos escaños tantos nom bres 
gloriosos, hijos de otro sig lo , testigos de grandes haza
ñas y no cortas desventuras. De aquí faltan un Quintana, 
un  Gallego, un  Lista , un  B úrgos, un  Duque de F ria s , un  
Martínez de la Rosa, un  D uran, que ayer con vosotros 
departían sobre las bellas letras. Quedan aún preciosos 
restos de aquella generación b rillan te: mas no es m ara
villa que á cada uno que nos arrebata la m uerte se 
humedezcan nuestros o jos, y ménos sorprendente toda
vía que al perder á uno recordemos á todos. ¡ Varones 
egregios que ilustrásteis los fastos españoles y honrásteis 
la Real A cadem ia, siguiendo las nobles huellas de los 
que os precedieron en estas literarias y patrióticas ocu
paciones, y compartiendo la fatiga con jóvenes com pañe
ros que ántes de sazón han descendido á la tu m b a , vos
otros , como Jovellanos y M elendez, como Donoso y Bal
ines , para la gloria de la p a tr ia , para la historia de las 
letras, para  vuestra propia gloria, habéis dejado vuestras 
obras inm ortales: para vuestros compañeros,

Luto en el corazón , llanto en los o jos!
La vida de Martínez de la Rosa sería la historia de lo 

que va andado del siglo XIX. Ha de escribirse con rep o 
so v esmero , con ánimo im parcia l, con sereno juicio; 
confío que así se e scrib irá , y no ménos merece el perso
naje. Aquel joven granadino , cuyo nom bre suena por la 
prim era vez como el de un  modesto Catedrático de filoso-

(1) Véase la Gaceta de ayur.
(2) Discurso que en la juuta  pública extraordinaria celebrada 

por la Rea! Academia Española para honrar la memoria de Mar
tínez de la Rusa leyó D. T om ás Rodríguez R ubí, Académ ico de 
nú m eio , el dia 28 de F ebrero de 4 862.

fía cuando el am or pátrio inflama los corazones á la hora 
infausta y gloriosa de la invasión extranjera , sube des
pués de escalón en escalón hasta los últimos puestos de 
la gerarquía social v política , influye poderosam ente en 
los destinos de E spaña, aconseja a sus Reyes gobierna a 
su país y  fallece rodeadó de honores, recibiendo por 
despedida , al volver á.lá tie r ra , cuantos es Pasible acu
m ular sobré quien rio hava nacido eri las gradas del T ío- 
rio, Pues recordadlo , séfioreS nOáúemicos: cuáiiuó ya 
apénas tenia fuerzas para m overse, cuando la voz se le 
apagaba por la debilidad y el cansancio de los años y la 
tenaz dolencia, aun acüdia á vuéstrás jtiiitas, áTiri venia 
á presidiros , todavía tomaba parte en vuestras literarias 
discusiones. Este es, entre tantos como fueron por él p re 
sididos , el último Cuerpo que presidió. \ Ah! Bien hacia; 
digna fue tal predilección de su preclaro enteridiiitienlo.
ÍSo os lisonjeéis demasiado , sin embargo , con esta deci
dida preferencia , ni por ella os desvanezca loco orgullo. 
Mucho valé is, y en mucho os estimaba vuestro Director; 
pero más que a vosotros , más que á nádie, amaba lo que 
este Cuerpo simboliza y fomenta ; el pátrio idioma y las 
bellas letras castellanas. Bien hacia en consagrarles sus 
últimas fuerzas. ¿Q uién es ¿apa* de asegurar Id que d u 
rará el órden de ideas políticas á que rindió cuitó Martí
nez de la Rosa? ¿Quién será suficientemente tem erario 
para pronosticar el número de siglos ó de años que du 
rará, la influencia de la escuela política de que era hijo, y 
en España apóstol y maestro ? Él Estatuto Real, obra de 
sus manos, cayó despedazado á poco de nacer, y yace cási 
olvidado. Puen bien, yo afirmo y aseguro, y  no abrigo te
m or de engañarme ni de ser desmentido por el tiempo, 
que su tragedia intiiulada Edipo desafiará las edades, atra
vesará los siglos* arrostrará  impávida las revoluciones, 
saldrá incólume del fuego destructor dé los partidos qué 
se disputen ei m ando , y hará frente con su siempre v er
de corona de laurel á los destemples de turbulentas de
mocracias y á los caprichos de aduladores palaciegos. 
Pasada una revolución trastornadora y sangrienta, bus
carán los pueblos paz y sosiego, y se echarán en b ra 
zos de un  hombre fu e rte , Em perador ó R e y , ó prim er 
Cónsul; tras una dominación tenaz , aunque sea gloriosa, 
que imponga á todo§ silencio y no amolde su voluntad 
al querer verdadero de siis súbditos, se deseará y se ob
tendrá participación en los negocios del E stado, y  habrá 
discusiones políticas , y papeles periódicos , y tribuna pú
blica; cuando á nom bre de libertad rija nueva tiranía 
(que es com patible, por desgracia , con todas las formas 
de Gobierno), y la arbitrariedad sea regla, y  hagan algu
nos ó muchos lo que ántes solo u n o , imponiendo su in
terés ó su capricho á la voluntad de todos, contra los ti
ranos nuevos y contra aquella forma de Gobierno se vol
verán los ánimos, y darán al traste con ellos y con ella.
La fama de Martínez de la Rosa como repúblico crece
rá ó m enguará al compás de estas m udanzas; pero en 
unos y otros tiempos será Edipo estimada como un  bello 
monum ento del ingenio y del buen gusto, y aplaudida 
por demócratas y cortesanos; en uno y otro régim en po
lítico se reconocerá en su autor la gloria inm arcesible y 
verdadera de haber enriquecido la escena española con 
una producción de gran m érito , que sobrepuja los es
fuerzos de grandes p o e tas , estérilm ente ambiciosos de 
em ular la felicísima inspiración de Sófocles. ¡ Dichoso 
q u ie n , como é l , haya adquirido no dudosos ni disputados 
títulos á la admiración y al respeto de la posteridad!

Es de los que más realzan la fama de Martínez de la 
Rosa, la elocuencia; y así lo habéis comprendido vosotros 
dándole por sucesor al Sr. González B rabo , del cual n á 
die ignora, ni á negarlo se atreven sus émulos ó adversa
rios, que es uno de nuestros prim eros oradores. Aunque 
le faltaran otros grandes merecimientos, ¿no bastaría este 
para llam arle á nuestro seno? ¿Quién deja de estim ar la 
elocuencia como el m ayor tesoro de un hom bre extraor
d inario? ¿No fué tim bre siempre el más insigne del h u 
mano entendim iento ? ¿ No son en todas las edades lo- 
oradores esclarecidos gloria la más pura de su patrias 
Yed lo que me propongo , no dem ostrar , que fuera ocio? 
s o , sino recordaros en este momento, en que vais á abra
zar como á compañero al ilustre orador parlam entario á 
quien con justicia indudable habéis abierto las puertas 
de la Academia Española.

Es la palabra la más alta y principal concesión con 
que Dios quiso enaltecer al hom bre , creado á su imágen 
y semejanza; es la síntesis de todas sus facultades, la m a
nifestación de su alm a, |signo clarísimo de sociabilidad, 
corona y cúpula de todos los dones que recibió de la P ro
videncia , principal y más poderoso instrum ento con que 
está armado para lograr sus fines. Así fué revelada por 
Dios , que no inventada por el hom bre; así este en 
gravísima responsabilidad incurre  haciendo de ella 
mal uso; así alcanza poder tan g ran d e , tan p rod i
giosa fu e rza , que basta ella sola á m over la m uche
dum bre , á infundir aliento en los tímidos, valor en 
los cobardes, alegría en los afligidos, tristeza en los rego
cijados , pudiendo de ella asegurarse que si acendrada fe 
la m ueve, es poderosa á dar cima á las más altas em pre
sas, á arro jar el Oriente sobre el Occidente, á mover hues
tes innum erables, á traspasar y vencer helados montes y 
espantosos desiertos. ¡Santo poder de la elocuencia! Ni la 
fuerza ni la intriga detienen su empuje vigoroso. La p re 
dicación de unos pobres pescadores , sóbre cuyas cabezas 
descendió en lenguas de fuego el Espíritu de Dios , tras- 
t rna la faz del mundo, y le regenera, y le civiliza; la a r
diente palabra de un erm itaño humilde lanza á Europa 
sobre Asia, enjendra prodigiosas hazañas, vuela sobre las 
cimas de las ro cas , es lievada por las brisas del mar, y 
resonando á cada instante en los oidos cruzados, ella, 
más bien que las arm as , rinde á Jerusalen y liberta el 
Santo Sepulcro.

Ya ya con esto dicho el principal resorte de la ver- 
ladera elocuencia. No merece tal nom bre la que se a r
rastra en el.lodo de bastardas pasiones ó de intereses mez- 
juinos; jam ás alcanza poder tan grande la palabra que sa 
Done al servicio de fútiles ó mentirosos proyectos. Ni el 
rencor, ni la envidia, ni la iniquidad, ni la tiranía , inspi
raron nunca acentos elocuentes; la verdad , la justicia , la 
inocencia y la libertad son los clarísimos m anantiales de 
riocuencia. Mayor aprecio que el hablar b ien tiene el 
hacer cosas buenas y defender causas ju s ta s , y  ¡cuán 
buena obra levantar la voz en defensa de la justicia ho
llada , de la inocencia oprim ida , de la verdad insolente
mente negada! Cuando el que nació orador emplea su na
tivo talento , madurado con la reflexión y  el estudio, en 
la buena obra de enaltecer lo justo y santo , y  derribar 
los ídolos del e rro r ó de la tiran ía , entonces es cuando 
gana perdurable gloria, y lega envidiable fama á la pos
teridad. i

Demóstenes nació para orador, como otros para poe
tas; pero brilló su elocuencia y ha llegado su palabra 
hasta nosotros, y pasará á nuestros nietos, porque la em
pleó en defender una de las mas bellas causas en  que j 
puede emplearse el entendim iento ó el esfuerzo: la inde
pendencia de la patria. Sucumbió Aténas bajo la ambición 
de Filipo, porque Filipo era grande y porque Atenas es
taba degradada y envilecida'; pero aquella palabra , que 
no logró su objeto , lanzada de labios que m urieron con 
la causa que defendían; aquella palabra v iv e , y el nom 
bre del orador ha pasado á posteridad rem ota como el 
más perfecto ejemplo de patriotism o y elocuencia. Im a
ginaos á este mismo hom bre extraordinario, á este mismo 
talento oratorio empleado en persuadir á sus herm anos 
que aceptaran el yugo macedónico, y  ya entonces no po
dréis com prender tan duradera fama, aunque el éxito hu 
biera correspondido á los esfuerzos. Plegando su ingenio 
á tan innoble cau sa , habría compuesto Demóstenes ora
ciones retóricas atildadas y quizá bellas; pero no habría 
movido su voz los corazones , ni habría tenido el tim bre 
v ibran te , enérgico, cási d iv ino, cuyo eco parece que re 
suena todavía y nosotros percibimos entre las ruinas de 
su patria.

No presentaré á Marco Tulio como defensor de la li
bertad; porque ni es lícito honrar con esta palabra la t i 
ranía de la ciudad sobre el m undo, ni es posible, sin in 
c u rr ir  en blasfemia, cubrir con el santo nom bre de li
bertad el régimen de pueblo alguno cuyos ciudadanos 
vivan y gocen con el su d o r, las lágrimas y la sangre de 
hom bres esclavos ; pero áun la hbertad de los privilegia
dos opresores m urió  en Roma mucho ántes que Cicerón, 
y su palabra habría sido impotente para resucitarla, como 
fué estéril el parricidio de Bruto , produciendo solamente 
levantar sobre el cadáver de César el trono imperial en 
que habían de asentarse los T iberios, los Nerones y Calí- 
gulas. Pero sí diré que las palabras más elocuentes que 
salieron de los labios del orador rom ano son las que con
sagró su patriotism o á salvar la República de la conjura
ción de Catilina. Diré tam bién que si no se le puede lla
m ar modelo de hombres de Estado sin faltar á la verdad y 
á los fueros de la h istoria, pudo decir de él con razón Au
gusto que era un gran ciudadano y que amó con sinceri
dad á su patria. Añadiré que si bien desluce su talento 
cierta van idad , que raya en pueril algunas v eces, y que 
igualm ente rebaja su figura histórica cierto tem or é in
quietud , que amengua en alguna ocasión su dignidad, to
davía la estimación que hace de la ju s tic ia , de la inocencia, 
de la verdad y de la grandeza de alma brilla  y  resplan
dece en todas sus oraciones. Prueba insigne de que el 
talento oratorio suele no ir acompañado de otras prendas 
tan  valiosas, y  de que no son uno mismo el don de la 
palabra y el de gobierno; pero prueba igualmente persua
siva de que el orador crece y se levanta por la justicia di 
la causa á que consagra su esfuerzo.

No hace todavía muchos años que á la Europa y á todo 
el m undo civilizado pasmaba la elocuencia más varonil, 
más vigorosa y más bella que ha lucido en los modernos 
tiempos. Resonaba briosa la palabra del célebre Daniel 
O’C onnell, porque debió al cielo todas las dotes morales 
y  físicas del orador: figura y proporciones de u n  atleta; 
fisonomía serena , a leg re ,h o n rad a ; saber vasto y profun

do ; carácter enérgico y resuelto ; estilo nervioso y enér
gico; como el carácter. ¿ Qué le faltaba para llenar con su 
fama los ámbitos del orbe? Una causa simpática,herihósab 
jtista. Dios se la deparó , poniéndole delante de los ojos la  
insoportable servidum bre de íos católicos irlandeses, sus 
compatriotas. Ya no pudo ménos de ser inm ensam ente po
pular en toda E uropa, de¡subyugar á¿la¿multitud#s<|Ue_ie 
o y e , de hacerse de ella caudillo , y  áun árbitro  y  dueño; 
V enia razón ¿Z ?e eleve su palabra á la grandeza del 
objeto , y de qiie con, .una elocuencia á TCC-es ru d a , siem
pre vigorosa, v a ro n il, poética, grande;, defienda la  em an
cipación de sú pueblo n a tiv o , y  denuncie jal m uüao la  
tiranía horrible de sus opresores. . :

Dios castiga la iniquidad , áun en la tie íra  * dejm ucnos 
y varios modos; entre ellos , no consintiendo jam as que 
¿ea elocuentem ente. defendida, aunque se disfrace¿4con 
ajeno arreo. Y no debe causar maravilla ; porque paira ser 
elocuente orador hay que estar dotado de alma n o b le , y 
nunca ei ánimo generoso se compadece y ajusta con la mi
serable flaqueza de adular á los poderes opresores y tirá 
nicos.

La grandeza de Un Capitaíí dé ingenio portentoso, 
como A níbal, ó C ésar, ó Cárlos Y , ó N apoleón; de un 
gran Monarca , p ro tec to r de las letras y  las a r te s , infati
gable prom ovedor de la gloria n ac io n a l, corno Isabel la 
Católica, Felipe II ó Luis X IV ; ó de una Ásamóiéá pode
rosa y enérgica , como el Senado de Roma ó el de Yene- 
c ia , podrán inspirar apasionados elogios, cantos en tu
siastas, discursos elocuentes. Pero si el gran soldado , el 
magnánimo M onarca. la sabia ó vigorosa Asamblea se 
convierte alguna vez de león en raposa , de águila eh ga
vilán , y coge entre sus garras una víctima indefensa y 
descuidada, y sjn piedad la asesina, ó la sepulta en 
subterráneo calabozo para quitarlé ja  vida con el aparato 
hipócrita de judicial sen tencia , no h a lla rá , no , su acción 
un solo defensor ¡entre cuantos aspiren á adquirir gíoría 
conHa opinión dé elocuentes. Aunque un  guerrero haya 
asombrado al m u n d o , aunque haya recorrido victorioso 
la mitad de la t ie r ra , y  su voz haya pasmado á las nacio
nes y  con destreza adm irable lanzado á la pelea enorm es 
masas de com batientes, nádie alzará la voz (como no sea 
algún miserable ad u lad o r, póú lo mismo no dotado del 
raro  privilegio defm over los hum anos afectos )* nádie al
zará la vd¿ para elogiar la acción ¡traidora de lanzarse por 
sorpresa^sobre/lagdorntidá E spaña, ó.de ¡estrechar en do
rados y mal encubiertos grillos la venerable persona del 
Jefe de la cristiandad. Y por el co n tra rio , ¡qué ocasión 
para lucir las galas del saber y del ingenio , la de alaridF 
la grandeza del movimiento español contra la invasión 
del prepotente tiran o ! ¡ Qué magnífico asunto para pene
tra r con elocuente voz hasta las entrañas mismas del au
ditorio , y de ellas arrancar lágrimas vivas , la situación 
de angustia y  de quebranto de un anciano; prisionero, de 
todos abandonado , que surca procelosas m ares, al pare* 
cer indefenso y so lo , en débil barqu illa , y  opone la se
renidad de su a lm a , la autoridad de sus canas y la santi
dad de su divina misión por único reparo contra las am e
nazas y rigores de los colosos de la tierra! Solo no a c o m 
pañado estaba de más alta protección que la de todos los 
poderosos del m u n d o , ni dejaba de enviarle sus simpa
tías ningún noble corazón de aquellos que

, Al caso adverso ̂ inclinarán la frente ,
Ántes que la rodilla abpoderoso.

No hay que buscar fuera de nuestra p a tr ia , ni en re
motos tiempos , ejemplos de lo que alcanzan de ánimos 
varoniles la justicia y la inocencia. La causa de España 
oprimida animó las vigorosas plum as de Jovellanos y 
Quintana ; la de otro anciano Pontífice atribulado y per
seguido movió los elocuentes labios de Martínez de la 
Rosa Jen] la ^inolvidable ocasión d e /s u  postrer , discurso 
parlam entario. Yedle , con el cuerpo doblado por los años, 
rendida Ja  voz á la fatiga , falto al parecer de b rio , ¡lán
guida la m irada ¡(que fué penetrante y  v iv a , lanzar de 
n u ev o , como en sus años juven iles , los rayos de verda
dera elocuencia; escuchadle, y comprendereis que rena
ce en su mente el quid divinum que constituye al orador 
y que parecía apagado por la nieve de la edad ; oídle ,|y  
comtemplareis absortos que se anim a á desh o ra , que se 
rejuvenece inesperadam ente , que se detiene un  m om en
to delante del sepulcro que entreabierto le aguarda , y  se 
despide dignam ente de la vida defendiendo la santidad 
de la inocencia, la majestad cien veces aug.usta¿de la des
gracia , la causa sagrada de otro sucesor de San Pedro, 
tam bién de nom bre Pió, cuya persona está atribulada co
mo lo estuvieron las de tantos de sus predecesores, aun
que la silla en que se asientan está segura y Tirmejpor la 
promesa de Quien mueve todos los corazones y  es-Señor 
de todos los ejércitos.

No sé en este mom ento si cometió graves yerros Mar
tínez de la Rosa; y puesto caso que lo sep a , quiero olvi
darlo. Pero sé , y proclamo en justa alabanza suya, que 
es envidiable dicha haber comenzado su vida de poeta 
cantando las glorias de Zaragoza inm ortal, y terminado 
su carrera de orador consagrando su palabra elocuente á 
la defensa del inerm e anciano que representa en la tierra 
la independencia del alma, la libertad de la conciencia y 
la dignidad del hombre. Jóvenes animosos, que habéis eñ 
breve de reem plazar á los ilustres varones que nos a rre 
bata la m u e rte , aprended y prestad atento oido á las 
lecciones de dolorosas experiencias. Si os mueve el amor 
de verdadera fama, desdeñad los pasajeros aplausos de 
bastardas pasiones vocingleras; elevaos á la región sere
na de la justicia , y  sostened los fueros de la verdad y de 
la inocencia, combatiendo denodados contra todo linaje 
de opresión , contra toda im pudente tiranía.

Sin valor no puede tampoco existir orador verdadero; 
con él le será dado hacer frente, así al furor de los partidos 
vencedores, como al desden de los sectarios de opiniones 
entronizadas por la moda. «De todas las prendas que ha de 
adornar al orador, diceQuintiliano, la más excelente es una 
grandeza de corazón , á la que ni el miedo abata , n i ater
re el vocerío , n i aun la autoridad de los oyentes detenga 
más allá de fia verdadera reverencia (1).» Quien no se 
sienta con brio para poner frente serena y  esforzado co
razón á las apasionadas voces de contraria m uchedum bre, 
que se retire y enm udezca, que de seguro no le llama 
Dios po r el camino de la elocuencia. Y contar con aliento 
para afrontar los pe lig ros, ó para oir m uestras de des
agrado, no es lo mas difícil, con serlo m ucho; aquel gé
nero de superior constancia/ aquella presencia de ánimo, 
que se requiere para com batir contra el desden, la ironía, el 
sarcasmo ó el desprecio, arm ado solamente el orador con 
la/sinceridad¡de].sus ^opiniones , estoj es/lo  ¡más difícil y 
m erito rio , lo" que más lauros m erece , y lo que recoge al 
cabo más sobrosos aplausos; porque nada puede haber 
que de m ayor gusto sirva que oir alabanzas que no se 
vea obligada á desechar allá en su soledad la propia con
ciencia. En sinceridad han de rebosar [losgidiscursos del 
orador excelente; que siendo sincero , poco le im portará 
n i el furor de apiñada m uchedum bre, n i el odio de en 
conados adversarios, ni las /burlas de quien de otra m a
nera  no sepa contestarle/¿Sabeis'por qué'en asamblea tan 
á propósito para alcanzar perdurable fama de elocuente 
como en la Convención nacional de Francia no conserva 
vuestra mem oria un  solo nom bre que colocar al lado de 
los grandes maestros del arte en todas las regiones y en 
todas las edades? Pues ninguna otra razón hay tan de 
bulto como la de no hallar en tre  aquellos fieros revolu
cionarios ni uno solo siquiera de tan subido temple de 
alma que hubiera osado hacer frente á la trem enda tem 
pestad, defendiendo á los débiles contra los fuertes, á los 
inocentes oprimidos contra sus despiadados verdugos.
A levantarse una voz valerosa en defensa de los desven
turados presos del Temple, aquella voz habría ido en de 
rechura á extinguirse en el tablado de la guillo tina; pero 
á estas horas estaría resonando¡todavía , y  resonando s i
quiera m iéntras hubiese en ei m undo ideas y corazones 
generosos. Pero callaron de miedo áun los que creían 
Inocente á la víctim a, y  sufrieron, sin embargo, la suer
te que espera á cási todos los cobardes: á la guillotina 
fueron del mismo modo al f in , con más la turbación de 
la conciencia, agobiada por el peso de una trem enda cul 
pa. No de otra suerte el soldado miedoso huye de la pe
lea, y cuando se imagina libre y en salvo, alcánzale una 
bala por la espalda y  m uere de m uerte afrentosa, que
dando en el cadáver la propia herida, que es en otros se 
ñal de gloria, por padrón de ignominia y  de afrenta.

Al suave calor de la libertad se desarrolla y  vive la 
elocuencia. ¡La libertad! Don del cielo, emanación de 
Dios, santa m atrona de púdica m irada, de reposado 
con tinen te , en cuyas aras quem an incienso todos los es
p íritus levantados, todos los esforzados corazones. Pero 
téngase por ilusos á los repúblicos que la imaginan com
pañera exclusiva de una ú otra forma de Gobierno: en 
las máximas que llegan á prevalecer en los palacios de 
los Reyes cuando ellos solos m andan, ó en las plazas p ú 
blicas Ü ó en el local destinado á la jun ta  de los Estam en
tos, cuando el Gobierno es popular, aristocrático ó misto; 
en la bondad de e lla s , en la conducta de gobernantes y  
gobernados, que no en la forma del G obierno, consiste 
la felicidad de los pueblos y  la libertad de los hom bres. 
Así se defiende esta en el Gabinete de un  poderoso Mo
narca , diciéndole á solas y sin testigos la verdad desnu
da , como en las Asambleas populares haciendo frente 
con rostro se reno , sin miedo y  sin rencor, á la m uche
dum bre alborotada ó á los partidos vencedores. Donde 
veáis que se levanta en alto la adulación m añera y v e r
gonzosa, huid) amantes de la libertad , que allí no reina. 
¿Qué más da que se adule á un M onarca, ó que se adule 
á un partido , ó á la m ultitud ? Cuando un pueblo esta

(1) Sed plurimum ex his valet animi praestantia, quam pee 
m elus f ra D g a t ,  nec acclamatio terreat, nec audientium auctoritas 
ultra debitam reverentiam  tardet. Nam ul abominanda sunt con
traria his vitia, confidenliae, temeritatis. improbitatis, arrogantiae, 
ita citra constantiam, fiduciara, fortitudinem, nihil ars, nihil s tu -  
dium, nihil profectus ipse profuerit, ut si des arma timidis, et 
imbeliibus. (Quintiliano, Orat. Inst., lib. xu, cap. v.)

maduró pafá U tiranía, ía sufre/de uri6 ó de rauchosí
¿qué importa de quién? La sufre. .

En esos tristes períodos en que la elocuencia palidece, 
porque la marchita y seca ;ia tiranía, plega sus alas y  
corre á guarecerse en los únicos asilos que Para deplo
rables tiempos le quedan: el púlpito y el foro. Allí, se co
bija , toma aliento; y emprendiendo con nuevo brío la 
defensa de la verdad, de la justicia y de la inocencia, vi
ve vida modesta, pero libre. Cuando estos dos últimos 
santuarios de la palabra violentamente se cierran, tod* 
para la libertad está perdido; entónces no hay mas elo
cuencia que la no escasa que se encierra en las lágrimas
y | en  los suspiros. , _ .  . ,

Pero m tan fuerte la idea del derecho, tan arraigada 
se halla efí el Corazón de los homares; es tan universal 
el culto'quer se le rinde, que los mayores tiranos se ven 
obligados á fingir algún respeto hacia ella. De aquí la a- 
bertad del abogado, áun. en tiempos muy excepcionales 
y calamitosos. En aquella misma Asamblea _  » 
que ántes hablé, donde habiendo vanos miembro# que 
deseaban salvar á Luis XVI, ni uno 
tar que era inocente el acusado; allí donde m  Yerguaua
aue nocas horas ántes juraba pcrr su elocuencia y P°r su que pocas ñora* « u to j  r caer de sus labios
vida salvar de la muerte *al neY» á muerte'
trémulos y cobardes un voto de sublime eñ
allí mismo M  loid» «quell.
que Malesherbes se presta U avüda de su
retiro para ofrecer al desgracrad<* P c o n /l  parecer
defensa. Creo y aseguro, conforme en esto 
de un escritor francés de nuestros días (I ], quê  .̂ i ,  
fué defendido por sus ilustres Abogado^ , . »0
lidad, con lógica, con valor Ppor-
emplearee ménos ^udeM i^en ¡a debiero,P sus de¿.aso- 
que viendo inevitame su iuw i» , iafortu-
res levantarda l«eJaJ ĉ ° q Ue resonasen sus palabras 
mo Y del atentado, ti _ d3 los jueces y  coiñd un
como un castigo sobre ^ ^  pueblo En pFOC;BSos
remordimiento para e ■ , \w ,a;)clo’prescmdír del au-
de semejante ^ £ K l l r  para la posteri- 
ditorio que ruge a su alrededor, y  f ¡ i a l  defendido
dad, que es quien ha de J ^ e^ mPero ási y todo, 
y al defensor “/ ^ ^  ̂ q t e  ̂ t o , para noble 
reclamo para la m^esia »og 4 ^  valerosa oarta
profesión que ¿ ^ V u e n l J  palabras de otro de

l„co  « ilr. “ “ «“ i "  i" 3  horrenda
¿Imaginais. por ventura,,q a or atentado? pu<* lo

tiranía? ¿Pensais qu ei de no consentir la libertad
hay ma? grande Y * £ ho tiemp0 después una infeliz acu- 
de la defensa. A° ^  , Tribunal revolucionario; ápelli- 
sada comparecía aiu^ , 5q. llamáronla en e l proceso 
dóse un dia Rema de rr a n w j . ? preguntáronte sus 
la viuda de Capelo. ¿ ¡  no conozco á
Jueces; no, contesto la dwve ^  aún reso-
nadie. No cabe mas bella resP^, seDarado deí bronco 
naba en sus oidos el golpe q . generoso defeüsor
la cabeza de Malesherbes , e l bizarro y gener
de su marido. -  tan ilustre en todos

En esta noble tierra de Esp> > ^  foro presenta
tiempos como desgraciada er^ • yaieiv)sa, que efr la 
ejemplos admirables de indepen épocas angus-
madre de la elocuencia. de ira,
tiosas y horribles de exaltaron Ociado yo mis-
de rencor, de venganza; algunus ^ m.
mo cuando mnoy cuando hom -  ceiebráí>a¿e
pío de juico sin defensa No t e  m K c a u d i l l o  que, 
consejo de guerra para JIM * heróic09 hechos habia lle-
durante las luchas > 2° Miiitar debia ser el encarnado de admiración a España, i»uua , del e¡ér_
gado de su defensa con arreglo ^  ord« X  Celoso por 
cito , y lo fué en efecto uno á ^ n o ^ o a  ^  ^
salvar la amenazada yida de , .s poca confianza en to de costumbre, y ‘emendo ademas poc ^  g¿re¿id#d
conservar en el duro trance úe  ̂ batalla fió, como 
que nunca perdiera en los campo ^  :u¿isC0nsuit0 
es costumbre en tales casos, a oPaci0n!, digna dela redacción, de l a  defensa BeUisima orac^ ^  ^
alabanza, asi por elproposto d e sa la  jonada fra.
tima, como por la Recuerdan las proezas del
se con que oportunamente s®,p®c,dncc9 de%las discordias 
guerrero, su alejamiento hastaenton * ros¡dad en
políticas, su valor en 103 “ ‘I v e s e s .  Alabándola, como 
los triunfos, su grandeza en f  , ' esj,e d¡a porque
es justo, cumplo uno de mis deber» eneste «la i 
saódo es de todos que la oracmn en defmi a  d > ^
León, primer Conde de Belasc°** ’ pv0 compañero el 
breve angustioso plazo por nuestro Regar á la
Sr. González Brabo. No ó todos nosnf ' ^ ^ ' f r o f e s o -  
altura en que se halla este orador , pê  
res tiene en España la ciencia del^derecho i ¿
que bien puedo ^ eg f ^ ° 0A af ° n f o £ f o T  ninguno á 

i siempre a ofrecer nuesti a voz al *1Ylonte cobardía ei
deshonrar la toga , esquivando ^  la des-
peiigro de sostener la causa de la in impopularidad 
gracia en dias revueltos de confusión, de impopu.ari
ó de trastornos. Ao la palabra',• Pero de las diversas ma,ndestacion*s d P ^  
iquella en que puede ser mas devada , m ede ,a
elocuente, es la oratoria sagrada. D P Tigoriza ha
elocuencia; mas la pasión que la ...¿/elocuente de 
de ser noble, pura, desinteresada El mas eiocu 
los oradores no sagrados , sea quien > rsona| . J* 
quiera, algo se propone de int(*refado y p jor¡a 
ambición por lo ménos, ó el deseo de m wton» glon.-
Por el contrario, ¿qué mó v i l  ¡egoísta agiUe ^
Luis de Granada ó de Leoc, de M ^U on  o de 
¿Qué interés personal movió 0̂SJabl£? ^PÍSC0 Javier ? El 
sóstomo, de San Bernardo ó de San FnmcBOoJ ^  
religioso que veismarchar á las wisionesde Alrmao^A ^  
con el breviario debajo del brazo, con u y. ^  y
mano, y la mente puesta en el cielo con hodrástí-
firme propósito de ganar almas para Dios, bii p , ^
ceder que no haya nacido para°n^úor, p tad seeuroS
reúna de las dotes nativas de l a  eIocue^La , estap e g ^  
de que allá en lo intrincado de loe b^sflu^ ,  á pr ^  
cia de los salvajes, en el silencio magnifico 
des, ante el imponente espectáculo de la n a t u > 
drán de sus labios palabras inspiradas, raudales de fuego, 
que no recogerán los retóricos niharan gemir á las P 
sas, pero que sin duda alguna harían pajecerd^colon- 
das y frias las más elocuentes arengas de ¡renombrados 
oradores del Parlamento ó del foro.

Con la fe ha de acompañarse la elocuencia. ¿En que 
otra cosa puede haber fe robusta y completa sino en Dios 
y en sus mandamientos? Hagde 'ser; defensora de la.Ter- 
dad. ¿Cuál otra verdad hay absoluta notoriayevidente 
en la tierra más que la religión de Jesucristo? Ha de ser 
pregonera de la libertad, y ha de vivir a su abrigo. ¿Dón
de se predica la libertad y la independencia del espíritu 
humano más activa ni más directamente que en el pul
pito católico? Pues ¿dónde de ella más se goza 
aquella sagrada cátedra, donde se debe decir lajverda^ 
desnuda á Reyes y pueblos, á ricos y pobres, á gj^des 
y pequeños, sin contemplación ni miramientos. El ora
dor profano se acomoda á ciertas/'exigencias. Haeelo co
munmente por interés de la propia causa que defiende, 
que de nada valieran sus esfuerzos si no fuere oída su 
voz y si no aceptase ciertas condiciones que le impone el 
auditorio como presupuestos forzosos, como puntos de 
partida. Léjos de ello, el orador sagrado de todo se des
prende , con nada transige ; Dios le muestra el camino, la 
conciencia le guia; no hay tiranía que le arredre ni per
secución que le detenga. Con estos elementos, ¿que pala
bra será más elocuente que la suya ? #

Dícese que la oratoria sagrada tiene ehinconvenientc 
de que le falte el poderoso estímulo de la contradicción. 
Me parece destituida de fundamento y notoriamente erra^

! da observación semejante. El auditorio no se levanta 
contradecir, es verdad; pero dentro del pecho de cada 
oyente hierve el furor de las pasiones humanas que con
tradice callada, pero enérgicamente. Cierto que en estos 
tiempos nádie entre nosotros pide la palabra en las igle
sias para responder al orador sagrado; pero bien sabe 
este que le hacen cruda guerra los vicios que combate, y  
oposición sañuda las pasiones que trata de enfrenar. Ca
balmente la victoria del Evangelio es milagrosa; porque,

I predicándole, se combaten con dureza las mas vivas afl- 
I ciones y los más fuertes deseos de la flaca humanidad.

¡Que no tiene contradicción el orador sagrado 1 Que tome 
I cada uno su cruz, y con ella se abrace y combata tenta

ciones poderosas, es lo que sus labios constantemente 
predican; contradiciéndole están de continuo los atracti- I vos y vanidades del mundo, la rebelde naturaleza huma- I na, sus desordenadas inclinaciones y apetitos, la avari
cia, la ingratitud, la soberbia, la envidia; todos estos 
poderosos y temibles adversarios, los más fieros que pue- 

I de encontrar la humana palabra. ¡ Que no tiene contra
dicción! Porque la tiene, y fuerte, y eficaz y constante, 
es por lo que brillan tantas lumbreras de la oratoria sa
grada desde los siglos apostólicos hasta nuestros" propios 
dias. Porque es siempre combatida la predicación del 
Evangelio, unas veces por los^enemigos declaradosjde la 
Iglesia, otras por los incrédulos, en diversas épocas por 
la intemperancia de la razón humana q ue, arrogante y 
soberbia, se endiosa y á sí propia adora, y siempre por 
los mal regidos deseos que subyugan hasta los espíritus 
más piadosos, y áun á los hombres más creyentes, por 
eso ha sido y será innumerable el catálogo de los márti
res : por eso es la más elevada expresión de la elocuencia 
la que desciende de la sagrada cátedra á serenar las tem
pestades del alma y á refrescar, como bienhechor rocío, 
el incendio de nuestros vicios y pasiones.

¡ (4) Lamartine, Histoire des girondins, tome cinquiéroe, livre
( trente-qualriéme.
¡ (2) Mr. Deseze.

(3) El General D. Federieo RonwH.



L a  co n trad icc ió n  a l o rad o r , p a lad in a , v iv a , fo rm u lad a

i ' s r  desiL ™ ’
ocasión de caridad fervorosa de ¡ ? r  P p i °  P ^ o ,  es 
limpia de s a ñ a , a l J S ¡ ¡ Z \ % £ ^ S & S T ^  
tusiastas arranques de elonfenra* j  ^ P lriJu, de en-
se r campeón de u n rfa r  fdo nhn„®]0,? ^ 0 r ,profano suele 
que parézca que k  £ -  darle «**?> aun-
tuneándole. g * aduiarle Para seguir capfe

las pasiones d ? (o J o t)  y p u ^ t o ^ o '  que’«rusasií SH®S¿.
dé D ios, vuelve tranauilo c„ i, propicia á los ojos 
al dia siguiente seguro da la hn°^ará ",C0lldjate otra Vez
de c o m p ro m iso se x e n to íl ir^ a r . d e s u  “ Usa, libre 
sin renco r, sin a r n S n  dl> üaq“ oneS , siB cólera, 
dad su discurso, pi ]0 pronuncia”  0 d ' l?ta la vani-
tes com batientes, apareiadas 4 á n f  P ^ 6" 011 de las M es
ías diversas i n t e r e S  in lra t I Ó Cénsurar se8u« 
con la sola aspiración de ganan f a aglten d m uevan, 
adqu irir el poder á toda eo s  . •ma la,bil reldr“¡co ó 
boca del orador religioso la^h ’vric)0 5 Ue \,a " tes bien en 
nidad pecado la hab ilidades defecto, la v a -
p u és , 8ravísil» a íalta- Así,
que U que ofrece yai L a | ?  0Ií , para ser elocuente 
grada? “ al sacerdote católico la cátedra sa-

queVn L ^ s S o í r a S n 0de0l S en ¿ 1311 h,eri,nosos modelos,buon  gusto i r i meinona  de los hombres de
delante de% na

ta s?  Pues oigamos el o b ié Jw U  f® esplendentes fies- 
palabra que sale de sus labios i r  1SCUI;S0> la; prim era 

lloran(1) 1 Elocuente recuerelo¡J,™ Ir 
la vida entre p l a c e ^ ^ ? X ra¿ ^ á:qu¡en p isa  
gran  Rey dijese al p re d L d o ?  n f  mucho <*ue «1 

He oído agrandes Madores Vdfríle dijo:
cho; pe.ro cuandtj os oiao á  ,>’J í

■ i P  grar> Rey) Así llamad™ ? f
j f  ld ^ u l a C  10“ ™  í ^ n 8^ 6? á Luls XIV;
l°s í í ’m istro s, G e n e ra 'e s v d P ^ L w  f r , 1!®!1 sus Pidos 
- ^ r g a d o  de pronunciar su  oráethn é.^uc dirá el orador 
Sublim ará la grandeza del d ifu n l^ ‘vtíUnebre1? (Cuánlo no 
cadáver, teniendo por a u d i t o X ^  f T?a delante de su 
qu ien  en el Trono l^ r e e im la z ^  la faití l h a y la [ c o r te ;de
y  pavorosa, que recuerde í  n fn o ^  8 la v,erdad desnuda
« los, lo mismo q u e f e á e o i i e l k  ° f  de la tie,*ra que 
U‘dad , m i s e m i Z r i K S d  * SA°n frá8il ^ 0 , 0 - 
b ras  que por el sitm. u  J f  Pala-
que por su p ro ^ a  senciH e^f1®”  y eI a “d itorio, no ménos
cuencia; rasgo, por lo>e’’ánm,» ? a!í0 lB°uelo de elo-
varom l eorazon <■ „ '«‘crgico y  atrevido, propio dé uh
aquella. a tm ó ^ a^ eeas|  J BJoftlerié yriibre en medio de

Ya otToiliKiro nn..íi ! y servidumbre.
Iao p c ió n  f ú n lb m Ĉ  I f iej ld? todavía Luis XIV, en

honras de una P r i n e e S i  ° í en del ReY para las n  rrincesa de su familia y  de la estirpe del

-  S S S A i
S i S F A t i M n r

° Q U no,d p a l a b r a s , por t o d o ^ t

S S S ssfe £ág ES

^ ‘S i t í s s r a s r r a ^ ^ ' s *  ¿ r f t v - t  *  ■ » »diado coi fm tn  i na enc*^r  flue Bossuet había le ído  v  es tu — 

«r.B .d*, y muy particubr0L n t nr Í r0 Luis de

•aun a u o rn f f  g del ra(m do > stn0 un canto de  s irenas
nnn a i  f emece,una ponzoüa azaca rad a  que  m a ta , una v íbora
« s  p a r a  “eneaftir ’■ \de deDtro H ena d e  p o n z o ñ a  ? S i  h a la g a  
n a r F  .® P § a h a r ,  s i le v a ü t a  e s  p a r a  d e r r i b a r ;  s i a le a r a

«  OS a a c é  u n e h i l ° , j ° v  rfUS b ie n e s  d l  ° ° n in c o m p a ra b le s  u su ra s . 
®aTOn ^ r t L  i  ’ y desP,ues 86 os “ u e r e ,  con  la s  s e te n a s  e s  

Mai du'leta oínrtirif1, , ? ' 1̂ ®  61 ,l(>Sría de su nascimiento. 
m e d a d  u u e  a le h r a  b  « i r  ,i g  S a * a n c ia ,  m á s  a f l ig e  la e n fe r -

s f á r ü :
peeá qtíe h i  qU,® fuesen '£!s males (lara Uar
iq u é ’o m T J ^  *legrfa   P u e s ,  según esto,
esc-iela 7# vTñi^ ® mundo *100 .... un arca de trabajos, una 
'avorffi una c s !p T á  '!?a- Elaza de e,1gaüos, un laberinto de 

v de salteadoi'es. unarnjinHn ^ ^ r .d e  continuos movimientos ? ; Qué es es-
bo*qoe Heno e -

lo rio ® e y [leQ0de serpientes; jardín florido v sin fruc- 
« t ó t e  IUl nt,e d e ,cuidad,)i-  da,ce Ponzoña , fibi,la 
sean S  V ™ 2?m ,i«  b,eT ¿Qué bieDes hay 60 él que no Conaolosii 'en j  que no sean verdaderos? Su sosiego es
trabados li'n fM??8 /  fundamento, su miedo sin causa, sus
slnsuccBw i  .0 laS™'as sm propósito, sus propósitos
dadpm r  a e8Peranza vana, su alegría fingida y su dolor ver- 

pL?; ^ U'°  de pecadores,libro i f  capítulo xxíx.l 
Luis XÎ V ^ C J  j !̂ °s grandes predmadores franceses del siglo de 
savradoS f tuí 3r0? a dílestros elocuentísimos escrflores
S  Hilo eá tün a •? 36 de SU lectura- Sucede lo propio ( r  no
a Je!!?• vituperio t sino antes bien de elogio v con el
designio que considero patriótico, siendo justo de levantar las 
l i a n 38 » catóífca España ) á los más egregios escritores de la 
edad presente en la nación vecina. Véase por ejemíS el nr«! 
cioso y nunca bastante alabado libro de Augusto Nicolás aue se

« ¡ í w s a í i í  s i k s x a í  

¡ ^ ■ n ^ T n ^ - i j r ^ c s K ' K  
K & s t  s  F  " a < í:u ** í f f i f t S S i ?

tnn en Srp 1 %lSMe Granada,escrita per nuéstro compañero
Vido de Frn» de «ora, que va al frente de las obras de Fray
D. José Joaquín ca de Auterts Españoles de D Manuel Rí
Luis, en la Bi bliowEl decto Académico añade de suTonia £
Ieac tD pVeciol¿ ro íe ry ft: C,0neS> CÛ  lectura r M t o »
á la jqveptud estudiosa.

dr  c,lU" 'ad° .9.‘ildos  ̂ deln^latetTB, dijo inm ortales pa- 
labiüs, que brilláis como finísimos diamantes en medio de 
™ ldf i° S mas elocuentes trozos de los tiempos antiguos 
y  odernos. «Todos m orim os, decia aquella m ujer cuya 
prudencia alaba la Escritura en el libro s e g u n d o X lo I T

Z  ln a ' S T *  hácia Ia como las aguas,que no retroceden. Semejantes somos, en efecto todos á
conaan eSse°lkrIei?teS' f ea, cua[> fuei>e l» sdberr.ia distinción 
origen v  e-te e n -°S o ln -S ’ í°dos tienen un  mismo

. n u S t e ^ m o t ^ X T y  n 0t J H e  - t Y " 0®8^  

a t í a ° v e s a 4 S p í c í a^ r dhef 0 Un P°CÜ

e n O S r j s ñ t i s s s s x s s ^ ! :

TSuestras vidas son los rios 
Que van á dar en el m a r /

Q úé es el m o r ir ;
Allí van los señoríos 
Derechos á se acabar

Y consum ir •
Alií los ríos caudales,
Allí los otros medianos

Y más chicos,

francés del sLrioS|v u  f?f iL ^ recer? mas bellos, del orador 
dadora »u» ^  ̂ i' es’ 0 5'° m e engaño, lá ver-
hurnam  4 d T Cla’ C0l|sagrada á enaltecer la dignidad 
ve« etn la,P ladosa creencia de que los Re-
ban dé la Dot^fnd P I S  paPa ante Dios cuando abl!Sa'  Dan ue la potestad su p rem a, para que diesen cuenta en
ñío n n / 6?  U.’ laí infalibie , tuvo durante algunos si- 

a Plec,Psa salvaguardia la inocencia contra la t i .  
_«' a ’ , . tlue h°y  escépt-icds nos burlam os (sin conside
ra r  que Reyes que abrigan semejante creencia no pue- 
den ser opresores ); del mismo modo no hay respuesta 
m asE izarra  m mas propia á quien dice desde el Trono: 
t  J r *  y o ’ qtí e estas P a lab ras:

es posible expresar por más enérgica ma- 
ner3 la Obligación y necesidad que tienen los im perantes 

0 gobernar en justicia , y los subditos de vivir en paz v 
concordia, que con aquellas frases que no hay que ala
bar^ porque ellas solas se a laban, de un religioso español, 
en una obra sacada á luz en el siglo x v i : Loa reinos se
Violenta ^ t an*a ôs ^ eiJes > porque ninguna 
violenta es perpetua ; o por la mala cualidad de los súbdi-
iJ r iqUe*n0j  i °9nsient(i fí u* entre si se concierten; ó por 
la dureza de las leyes y manera áspera de la gobernación [3 ).

Hoy son otros los peligros que amenazan aí mundo 
y vienen de otra parte. ¿Quién podrá señalarlos y com
batirlos con m ayor valor y elocuencia? ¿Quién? Quien 
siempre p u d o : aquel que no tenga interés en la disimu- 
irc io a , m  necesite transigir con ellos para m edrar en la 
sociedad, aunque sea con el buen propósito de gobernar
la sujeto a leyes de libertad y justicia. «A los que vesti
mos estos hábitos, dice Fray Luis de G ranada, no solo 
conviene carescer de lison ja , sino tam bién de sospecha 
delta t*j.» «La predicación cristiana, ha dicho otro orador 
insigne (o/, imita la íiídole de la navegación moderna" sin 
inquietarse por saber de qué lado sopla el viento, m ar
cha derecha a través de la alta m ar de las pasiones y de 
los errores humanos, surcando tranquila ondas que cons
tantem ente se m ueven y cambian, sin más anhelo que el 
de tocar pronto el codiciado puerto de la hum ana salud v 
las riberas de la eterna verdad.» La tiranía y  la barbarie 
pueden cambiar, y efectivamente cam bian , de asiento y 
de residencia; el orador sagrado las acomete y persigue 
en todas partes , dem ostrando que la dignidad hum ana 
que es la civ ilizaron, lo mismo que la libertad , que es la 
justicia , están perpétuam ente amparadas por la religión 
del Crucificado. Donde gimen víctim as, allí la voz de los 
libertadores; si el principio de autoridad es el que corre 
peligro de muerte, no havais recelo, que voces elocuentes 
se levantarán formidables en apoyo de los Magistrados, 
de los Príncipes y  padres de familia. ¡Dios les dé aliento 
para triunfar en su empresa!

Ellos tam bién, y solo ellos, los oradores sagrados, tie
nen fuerza bastante y medios poderosos para p resentar 
ai pueblo la solución posible áe  cierto problem a que hoy 
sacan algunos á plaza con ánim o evidente de convertirle 
en palanca de agitaciones y trastornos. Para predicar á 
los ricos la caridad, remedio divino y  único de ciertas lla
gas sociales, no es precíjo  aconsejar ó los pobres la rebe
lión, la envidia y la soberbia. Dígase en buen hora (por
que es la verdad , y no hay p o r qué ocultarla , fuera de 
que su Ocultación seria in ú t i l ) que los poderosos sin en 
trañas tienen la culpa de grandes catástrofes con que la 
Providencia castiga á los adoradores del becerro  de* oro, 
aunque se cobijen bajo el m anto hipócrita de m aestros de 
cualquier ciencia, inventada para más em pobrecer á los 
pobres y sublim ar á los poderosos. Dígase á estos ¿ por 
qué no? que los pobres reclam an y m erecen toda su a ten 
ción y toda su generosidad. Hábleseles todos los d ias, co
mo lo hizo Bossuet con elevado esp íritu , de la eminente 
dignidad de los pobres en la Iglesia. Pero n<? se les haga 
creer á estos infelices, como cierto gran poeta8 de nues-

(1) Bossuet, Oración fúnebre de Enriqueta Ana de Inglater
ra , Duquesa de Orleans.

(2) Ya Fray Luis de León habia dicho; «A n sí com o el agua 
que viene de !a mar por los secretos senos y  m ineros de la tierra, 
y se descubre eü el Nacimiento de los rios “y fuentes, los cuales 
corren y  pasan, ó la qué , hecha vapor , se cuaja en nubes, y 
vuelta en lluvia torna á caer', j  hace .avenidas y  a r ro y o s , que 
corren con ímpetu y se pasan en poco esp acio , y el suelo por 
donde pasaron queda seco después, y no vuelven más á pasar ni 
dejan de sí más mem oria; ansí el hom bre, después de m uerto, 
no vuelve ni ss  levanta deste duro sueño después que le c o 
mienza á dormir. Y es sem ejanza usada en las divinas letras y  
en otras comparar la vida de,1 hom bre al r io , y  el d iscu iso  de 
aqueste nuestro vivir á las aguas. Ansí dijo la m ujer sábia , de 
que el libro de los Reyes escribe: Todos perecemos y corremos 
sobre la tierra, como aguas que no tornail jamás á volver. Y el 
Eclesiastés, al mismo propósito: Todos los rioz entran en la mar, 
y el mar no rebosa; al lugar de do nacen vuelven para tornar 
á correr. Y un nuestro poeta:

Nuestras v idas son los r io s,
Que van á dar en la m ar,

Que es e! morir.»
(F ray Luis d e  L eó n , Exposición del libro de Job, cap. xiv.j

(3) F ray Luis d e  León , De los nombres de Cristo, libro n f 
párrafo segundo.

(4) Epístola á los m uy reverendos señores Antonio de C órdo
ba' y  Lorenzo de F igu eroa , que precede al Libro de la oración

(5) E l  P a d re  F é lix , d e  la Compañía de Jesús, conferencia 4 /  
del año 4860.

tr o s  t ie m p o s  (t), q u e  la tie rr a  p u e d e  s e r  e l p a r a íso  a u e 'r s  

u Z Íe “ b ]¡m n £ ! Pa"£"*? éjnca

los; x  c u a n d o  s e  r e n  b u r ia d ^ ,  s u l l e T f c S d i T á í a r e f e S i

t t K X 19 mitadora metralla aIlí 

r r á< y d e s tr u c to r  in s e n s a lo  d e  la s  fu e n te s  dp
r iq u ez a  P e r se v e r a n c ia  e n  e l trab ajo  p a c ie n c ia  
v e r s id a d e s ,  r e s ig n a c ió n  e ii la s  d ^ a c r i f  so ñ  ? " ,a s  a d ; 
c o n  q u e  lo s  p o b res  han  d e  r o d e a r  s u s  v e n e r a b le s  1w>r-t 
c o m o  c o n  u n a  a u r é o la  d e  g lo r ia . C u an d o ta le s  m á x ¡ im s  h a ’ 
\ a is  in o c u la d o  en  s u  á n im o , e n to n c e s  p o d ré is  decYr "w m  
h e r id o  y  n o  h a r é is  m al c i e r t o m e n t e . V r ^  d n l v ^
ril f i n ’-t muchedumbre deshe ser conella justos y aun indulgentes, 
b re todo am arla ,w , 1  despecho 
^ w fc is , la prim era obligación de los ricos y  
gente necesidad de  ̂ los] Gobiernos.

Esto debe decirse hoy en todas partes* ñero ; dóndp
e n ' S í ! 1 o f i  eIo? u e n te “ e n te  p o d rá  p r e d ic a r se  q u e  
e n  la  sa g ra d a  cá ted ra  la  c a r id a d , v ir tu d  c r is t ia n a  a u e

horizontesCdoe h S '1° la. |feicl.av ítu d ' ensancha toáoslos 
c ie - í todos ?o- , • ' a ,ÜUna tüd<?s ios subterráneos,

S í  destruye todas las desigualdades
}ai iquila todos los rencores? ¿Qué filosofía ha hecho más 

piodigtosos descubrimientos que la caridad? ¿Qué ciencia 
ha ideado mas grandes recursos? ¿Qué arte ha'fantaseado 
ni descrito iguales m aravillas? ¿Qué política ha resuelto 
mas pavorosos problemas? ¡Olí! Los que en tal se ocupan 
por íncbnacion y por deber de su ministerio pueden ser 
los primeros oradores. La pusilánime doncella que venda 
as heridas en el campo de batalla bajo el fuego de aso- 

Jadoras baterías, ó compone y arregla las ropas v los cá
penos del anciano y del huérfano en un santo iioswital 
intestado con la peste; el fraile que se queda en 'u n a  
mazmorra estrecha y hedionda para que el cautivo torne 
a ver a tierra nativa , y gane el pan de sus hijos ó in 
m ortalice a su patria; la Reina que cura repugnantes 11a- 
gas, el 1 relado que da la mitad de su capa á un desnudo; 
la tiin cesa  que .leva en su propia falda pedazos de pan, 
oue el cielo convierte en rosas, son maravillosos cuadros 
inspiradores de grande elocuencia; ¿qué m ucho , si ins-’ 
p iran a los angeles him nos de am or y de alabanza?

Por lo que hace á nuestra España en los tiempos m o
dernos, excuso citar nom bres propios. De los pasados 
hay una época de mal gusto, con razón criticada y zahe
rida por varones doctos , de los cuales a leimos ccle.siás- 
n jp s ;  mas e propio mal deslustraba todas'las bellas le- 
tra3 6n j'US diversas íiiauifestacioues. No tuvo nacim ieiito 
en el púlpiiú  el culteranismo ni la afición á sutiles con
ceptos, retruecan»?* pueriles, coirparaciones extravagan
tes y antítesis sístema>.icas > forzadas y traídas por los ca
bellos; inficionáronse más bien los oradores sagrados le
yendo y estudiando como modelos de bien decir compo
siciones y libros profanos.

No obstan te , fuerza es confesar que exageraron el de
fecto, y sobre todo que era en la sagrada cátedra m ás 
notable y digno de censura. Por fortuna el m ovim iento 
literario regenerador que comenzó á fines del pasado si
glo alcanzó á poner remedio á tan extendido daño en esta 
pa rte , como en todo lo que tuvo contacto y roce con las 
letras humanas. Pero en lo que á más remota época per
tenece , España fu á , bien lo sabé is, señores Académicos, 
m adre fecunda de grandes oradores cristianos, á quien 
sin duda hubieron de conocer " y estudiar jlosj que más 
tarde florecieron en la vecina Francia. No hay por qué 
esté descontenta la nación en que b rillan  un Juan de Avi
la , un Malón de Chaicle, un Juan M árquez, un  Fernando 
de Zárate y un Fray Luis de León; ia jp a tr ia ’para abar
car con un solo nom bre series inm ensas de glorias suce
sivas é inm ortales de Santo Domingo de Guzman (2), 
inspirado progenitor de innum erables generaciones de 
predicadores, que han sellado y sellan con si/ sangre ge
nerosa , por toda la redondez cíe la tie rra , la verdad que 
brota de sus labios; del padre de la prodigiosa familia á 
que pertenecen Santo Tomás de A quino, San Vicente 
r e r r e r , Fray Luis de Granada v Bartolomé de las Casas; 
familia española por su fundador, á que en nuestros p ro 
pios dias lia dado lustre el insigne Lacordaire , reciente
m ente arrebatado por la m uerte á la Academia Francesa. 
Española, es también de origen esa evangélica milicia que 
formó hace dos siglos un nobilísimo cántabro , á la cual 
deben inm ortales obras, á más de la oratoria , las cien
c ias , las le tras, las bellas artes, los esfuerzos todos del 
entendim iento  humano. España, que cuenta entre los 
hijos de su suelo al glorioso fundador y al Apóstol de las 
In d ia s , reclame para sí algo de la gloria de Bordalouc, 
c/swi com partió con Bossuet el cetro"de la elocuencia en 
la corle^de Luis XIV, y del Padre Félix, que desde la ca
ted ra l d e  París llama hoy la atención del mundo.

D P icil por todo extremo es el acierto en los que aspi
ran  a i lauro de oradores. Frecuentemente oímos apelli
dar;1-, no elocuentes, sino elocuentísimas, á m ultitud de 
pe .rsonas. \ Vana ilusión: La posteridad no confirmará estos 
fe dios, que pecan de generosos y aun de pródigos. Nadie 
e s tu d ia  cuando todos escriben o pero ran , y sin profun
d o s  estudios no hay modo de adquirir duradera fama.

(I) V íc to r  Hugo, Les Miserables, tomo vn.
In queila pa r te ,  ove surge ad  ap r i re  

ZeíTü u dulce le novelle fronde ,
Di che si v e d e  Europa r ives t i re ,

Non molto lungi al pe reuo ter  de lhonde ,
Die lro alie quali,  per la Junga foga ,
Lo sol tal voita ad ogni uom si nasconde ,

Siede la for túnala  Cailamiia,
Sotto  la protezzion del grande  scudo 
In  che soggiaoe il leone e soggioga.

Dentro  vi  nacque  1‘amoroso d ru d o  
Della fede C r i s t i a n ' , il santo at le ta,
Benigno a‘ suoi ed a ‘ nimici cr udo.

Dom enico fu detto; ed io ne parlo 
Si come dell agricoía, che Cristo 
Elessc a T o r t o  suo per  aiutario. '

In piccioi tempo gran dottor si feo.

P (1 i con dot t r ina  e con volere insieme 
Con 1‘uíicio apostolice si mnsse ,
Quasi to r r en te  cl ra lta  vena p rem e;

E negíi s te rp i eretici psreosse  
L ‘impeto suo,  piu v ivamente  quiv i 
Dove le resistence eraD piu grosse.

Di lui si fecer poi divers i r iv i ,
Onde Porto cattofico si r ig a ,
Si che i suoi arbuscel li s tan p iu  vivi.

(D a n te  A lig u ie r i ,  II P a ra d iso , cau to  décim osecoado.)

Encúm brase de esta suerte considerable núm ero de 
medianías que en otra época hubieran vivido silenciosas 
y modestas; es m ayor, sin duda, la cantidad de regula
res o radores, pero quizá ninguno puede ser eminente. 
Fácil es hacerse aplaudir y levantar hasta las nubes, 
puesto caso t|ue cacfa partiuO forma una como sociedad 
de elogios mutuos; pefó imposible sosiéZ$r fe reputación 
más allá de los edrtos límites que fijan la pasión o £ i in 
teresable cálculo. N ace, por más que haya, sido común 
rep e tir lo  contrario , así como el poeta, el O rador; no 
ha mucho que lo proclamó aquí uno de ios más perfectos 
que en estos tiempos brillan en España (1); pero con el 
estudia y el esm ero, dijo tam bién , el que nació privile
giado, algo, y aun bastante ', adquiere. Estúdiénse los 
grandes m odelos; fórmese el g usto ; cultívense las hum a
nas letras; léanse una y mil veces nuestros escritores 
clasicos del siglo de oro de la lengua castellana, dando 
cuerdo oído al precepto

Nocturna vérsate m anu , vérsate diurna; 
estúdiese el corazón hum ano , sus flaquezas, sus desm a
yos , todos sus reso rtes; apréndase en particular con 
grande esmero la índole de nuestra p a tr ia , sus necesida
des, su tradición, sus esperanzas; y gracias que así y to 
do y con haber m eido para cultivar la o ratoria , no se 
frustren  en agraz muchos ingenios. ¿A  cuántos no 
ai lastrará  el torbellino que saca de quicio á la juventud 
antes de estar convenientem ente p rep a rad a?¿Á  cuántos 
no arro jará á la h irviente arena de la pública discusión án- 
tcs de llegar a madurez las facultades conque acaso plugo 
al c*elo dotarlos? Pocos logran en n ingún tiempo subir 
nasla donde brilla nuestro nuevo compañero orador 
en quien se reúnen calidades que cualquiera ’de ellas 
bastaría para enriquecer ol espíritu de m uchos; pero to 
davía es mas difícil hoy que lo fué nunca estudiar con 
atan en la época en que el estudio aprovecha, que es ca
balm ente aquella en que la fuerza de la sangre y la vive
za de las pasiones nos separa de los libros para 'llevarnos 
a la pelea. ¿ Y cómo reñ ir crudas batallas sin arm as y sin 
escudos: Bien lo sabe el ilustre orador á q u ie n , lleno de 
gozo, saludo en nom bre de la A cadem ia; porque en él 
no da jam as tregua al estudio ninguna otra ocupación, 
ni cuando combate en las Cortes, ni cuando influye 
en Ja gobernación del Estado, ni cuando representa á su 
nación en tierra  extraña.

Que le im ite la juventud en el generoso afan de estu
diar y de ap render, es lo que ardientem ente deseo. Con 
lo cual no será imposible que algunos de los que ahora 
embelesados le escuchan le copie , andando el tiempo en 
fe facilidad y riqueza de la d icc ión , viveza y anim ación 
de las im ágenes, gracia de epigramáticos chistes que sa
zonan el d iscu rso , amenidad de oportunas digresiones 
elevación de pensam ientos, y severa lógica de las razo- 
nes que se traban y encadenan á modo de tortísima em 
palizada.

De esta m anera aprenderán nuestros jóvenes á conocer 
la verdad y pondrán á su servició la p a lab ra , que solo 
asi podra ser elocuente. La verdad , que halla siem pre el 
hom bre guiado por la ra z ó n , si la razón es fortalecida v 
com pletada por la fe, la cual no es la m uerte de la razón, 
sino su luz y su vida. Porque la fe (perm ítasem e valerm e 
de felicísimas frases de un  orador insigne (2), á los que no 
han tenido la desventura de nacer semejantes al buho que 
busca por inst into las tinieblas de la noche, léjos de cortar
les las a la s , eleva su vuelo; en lugar de vendarles los ojos 
se los fortalece y los convierte en propios y  aptos para 
contem plar m ayor claridad ; y en vez de achicar las fuer
zas de su i azo n , la torna tan activa y poderosa, que su 
ben a cum bres altísimas , donde por encima de L s nubes 
que rodean al vulgo de los que se denom inan Pensadores 
se colocan en el dogma verdadero é in m u tab le , descu
briendo y contem plando desde aquella a ltura con secura 
m irada la verdad que ilum ina las ciencias y perfecc?ona 
las Así el águila r que sobre altísima roca contempla 
el sol desde mas ce rca , descubre en la tierra , si vuelve á 
ella los ojos , lo que no es dado ver á rastreras avecillas.

Bienvenido el ilustre orador parlam entario  á reforzar 
nuestras filas , conservadoras del pátrio idioma. No 
siempre pienso como é l , pero constantem ente le admiro, 
l a  os figurareis, señores , mi alegría; cuando dentro de 
breves instantes le estrechéis entre vuestros brazos dais 
en ellos acogida á un com pañero; los míos se la darán  á 
un herm ano.

ÍL Antonio  Alcalá Galiano, en la recepc ión del Académico 
de nih?ie r0  D. J uan  Va'era .

(2) LJ- P- Félix, Conferencias de 4 862.

A N U N C I O S .

FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á MÁLAGA. — POR 
acuerdo del Consejo d» Administración , y con arreglo á 
lo prevenido en el art. 36 de los e s ta tu to s, se avisa á los 
señores accionistas que la jun ta  general de este año ten 
drá lugar el dia 28 del próxim o A b ril, á las once de la 
mañana , en el domicilio social.

Los señores socios, que poseyendo cinco ó más accio
nes, y habiendo satisfecho los dividendos vencidos, gusten 
concurrir, deberán presentar oportunam ente sus títulos 
de acciones, ya sea en Málaga en las oficinas de la com
pañía, Alameda, núm. 25, ya en P a rís , place Vendóme, 
núm ero I i , para obtener íá com petente tarjeta de ad
misión.

Málaga 21 de Febrero Ale 1863.«=E1 Secretario general, 
Manuel Casado. 4 067—3

SE VENDE A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS Y EN 
subasta voluntaria extrajudicial 1a casa núm . 4 4 m oder
no de la calle de la Montera de esta co rte , que com pren
de 6.074 piés superficiales, y consta de planta baja y  
tres pisos superiores habitables , con trc¿ huecos de fa
chada.

Tendrá lugar el acto el dia 4 5 de Marzo, á las doce en 
punto de la mañana, en el despacho del P rocurador Don 
Manuel García B esteiro, que Yive calle del O livar , n ú 
mero 18 , cuarto principal.

Y desde 1? de Marzo hasta dicho dia 4 5, de diez á do
ce de la m añana, m anifestarán el pliego de condiciones 
y darán las noticias que se les pidan acerca de la casa 
los Sres. D. Manuel Alvarez de L inera, que habita calle 
de Alcalá , núm. 40 , cuarto principal de 1a izquierda , y 
dicho García Besteiro; hallándose los títulos en poder del 
prim ero , por si alguno de los licitadores quiere exam i
narlos préviam enle. 4 4 4 7—2

SE ARRIENDAN EN DOBLE SUBASTA Y POR TtfH- 
mino de dos a ñ o s , á contar desde el dia 20 del corriente; 
los pastos de los cuarteles sitos en  el Campo Azalvaro* 
térm ino de Vilíacastin, denominados Navalaviga, Heri- 
ju e la s , El Sapo y Pascual Domingo.

El rpmate tendrá lugar el dia 15 de Marzo, á fes doce 
de su mañana en A vila , casa de D. Miguel B ernal, y erx 
Villacastin en la de D. Pedro Coca , donde se hallan da 
manifiesto los pliegos de condiciones. 4 4 4 8—2

BANCO PENINSULA ti HIPOTECARIO. —-DEBIENDO 
reunirse en ju n ta  general los socios del mismo en  el mes 
de Marzo de cada año , con arreglo al art. 33 de li?s esta
tutos aprobados por Real orden de 8 de Julio de 186’$ r 
Consejo de Administración ha acordado señalar el dia 30 
del presen t e , á las doce de su m añ an a , en el local c/ uq 
ocupa , calle de Jardines , núm . 4 5.

Para asistir á fe jun ta  deberán presentarse en la Di
rección del mismo, y  con 48 horas de anticipación, los 
títulos que acrediten la cualidad de socios con tres meses 
de anticipación , según el art. 32 de los estatutos r á fin 
de que sean autorizados con el competente billete d e  en 
trada.

Los señores im ponentes que se hallen fuera de la cc'r* 
te podrán ser representados por otros socios con residen
cia en esta , autorizados por la correspondiente carta de; 
conocimiento.

Madrid 4.* de Marzo de 4 863. *= El Director general,. 
Mariano Soldevilla. 4 Ha

NO HABIENDO PODIDO EFECTUARSE LA JUNTA, 
general ordinaria que estaba señalada para el dia de boy 
por no haber asistido el núm ero de accionistas bastan
te á representar al ménos la tercera parte de las acciomes. 
em itidas, según se previene en el art. 64 del reglamento;; 
en conformidad á lo dispuesto en el m ism o, y en el 65„ 
el Consejo de Administración ha acordado señalar para  
la segunda reunión el dia 44 del próximo Marzo, a las 
doce de la m añana, en las oficinas de esta Sociedad,. 
Cuesta de Santo Domingo, núm . 2 , cuarto  principal.

Madrid 28 de Febrero de 4 863.=E1 Director gerente 
en com isión, Marcelino de Luna. 4U2

BANCO DE PREVISION Y SEGURIDAD.—EN CÜM- 
plimiento de lo prescrito en los artículos 48 y 49 de los 
estatutos, esta Dirección general, de acuerdo con el Con
sejo de V igilancia, convoca á los señores socios á ju n ta  
general para el 4 5 del presente mes de Marzo, á las doce 
de la mañana, en las oficinas cen trales, sitas en la calla  
de Espoz y Mina , núm . 4 5.

Madrid 2 de Marzo de 4 863.—El D irector general, Fe
derico de Salido. 4 4 23

PLAZA DE TOROS DE BURGO L—LA JUNTA DIREC- 
tiva de la sociedad de la p laza , con perm iso del Sr. Go
bernador civil de la p rov inc ia , ha dispuesto anunciar el 
arriendo de la misma desde el 24 de Mayo á fin de Octu
b re  del corriente año, para dos medias corridas de toros 
y  cuatro  funciones de novillos que se han de d ar en di
cho período , bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de la Junta. La subasta 
tendrá lugar en el dia 5 de Abril próximo en la mism a 
Plaza, á las once de la mañana, á donde podrán co n cu r
r i r  las personas que deseen adquirirla para las funciones 
expresadas.

Búrgos 23 de Febrero de 4 863.=E1 Presidente de la  
Ju n ta , Timoteo Arnaiz. 4 4 26

FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL A BADAJOZ.—SE 
admiten proposiciones para la construcción de las obras 
de tierra  de fábrica y casillas de guarda de los cinco tro 
zos en que está dividida la sección cuarta del expresado 
ferro -carril, que  empieza en la divisoria del arroyo del 
Buey y term ina en Villanueva de la Serena.

La longitud de dicha sección es de 67.409 metros, y et 
presupuesto de todas fes obras asciende á 8.367.103 rea 
les vellón.

Los planos, perfiles, presupuesto y pliego de condicio
nes se hallarán de manifiesto en las oficinas de la em pre
sa , calle de la F lo ra , núm . 3, cuarto  segundo , todos los 
dias no festivos, desde las once d é la  m añana hasta las 
cuatro de la tarde.

Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, con 
estricta sujeción al modelo inserto  á con tinuación , y se 
recib irán  hasta el dia 4 4 de M arzo, debiendo dirigirse al 
A dm inistrador general, acompañadas del resguardo de un 
depósito de 85.000 rs. vn. hecho en la caja de la empresa 
en metálico ó valores de la Deuda del Estado al precio de 
cotización en la Bolsa de Madrid.

La em presa se reserva el derecho de aceptar la p ro 
puesta que considere m ás conveniente en tre  las que so 
p re sen ten , ó no aceptar n inguna si así lo creyere opor
tuno.

Antes del dia 20 de Marzo se hará  saber á los propo - 
nentes fe decisión de la em presa , á fin de que los a u 
tores de las propuestas desechadas puedan re tira r sus 
depósitos.

El autor de la proposición aceptada deberá acudir 
igualm ente á formalizar su contrato en el térm ino de 
cuatro dias, con arreglo á lo prescrito en las condiciones 
particulares y económ icas; y  si así no io verificase, p e r
derá el depósito de 85.0(JO rs. á que ántes se ha hecho 
referencia.

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la  Gaceta de if/a-

dind del d ia  para la contrata de las obras de tierra,
de fábrica y  casillas de guarda de los cinco trozos de la 
sección cuarta del ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz, 
com prendida en tre  la divisoria del a rroyo  del Buey á Vi
llanueva de la Serena , que mide 67.400 metros de longi
tud, y  de los pliegos de condiciones, planos, perfiles, p re 
supuestos y  tipos puestos de manifiesto en  las oficinas de 
la empresa de dicho fe rro -carril, me obligo á constru ir 
las expresadas obras con entera sujeción á las condicio
nes, planos y perfiles indicados, con 1a rebaja de . . .  (en 
letra) por ciento en cada uno de los precios que expresa 
el mencionado presupuesto.

(Fecha, firma y  domicilio del proponente.)
Madrid 26 de Febrero de 4863.=»E1 A dministrador ge* 

n e ra l , Eugenio de Abella. 4 ü7 i — 2

SANTO DEL DÍASan Hemeterio y San Celedonio, mártires, patronos de
Calahorra. Sr p PÍnf»¡np

Cuarenta Horas en la cabilla del Excmo.  ̂ ’ p

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 2 de Marzo de 1863.

B ir6 » e tro  Tempera- Tem pera- n i ¡ ESTADO
msxw t m  rod»ci4oá0* tara  en U ra e n g r a -  u ireceiea
KOftAS. ea m ilím e- grado» des een tí- . . . üi5íl4

tres. Aeaimor. g radee . CIELO.

« m . . .  740,70 0*,7 0*,9 S..............  Despej.*
9 m ... 74 4,24 3*,4 8#,9 S..............  Idem.

4 2 . . .  740,43 9*,8 4 V;% S. O. . . .  Celajes,
3 t . . . .  708,55 42\0 45#,0 S. O ... . .  DespejA
6 t . . , .  707,83 9*,5 4 4*,9 O.............  Idem.
9 n . . .  707,48 T fi  8°,7 O.............  Celajes.

Temperatura máxima del dia  43*,0 46#,3
Temperatura máxima al sol  4 8°,6 23*,3

• Temperatura mínima del d ia ... . .  0*,4________0*,4
Evaporación en las 24 hor3B. 2,6 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológioas del dia 2 de Marzo  ̂ á las 

echo de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y  San Femando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
§eneral del Reino.)

i  n r t  Í - V í í # ” Tempera- DireceieB Estado EstadoLOCA- t r e á r y  r  ¿el del
LI9ADES. t i r a .  Tiento. cielo. de la m ar.

Madrid.. .  774,2 3*,9 S u r .. .  Despejado . »
Barcelona. 766,7 40*,3 Este. . » »
P a lm a . . .  769,5 4 9#,8 N orte. Cási cub.V. Tranquila.
Alicante. . 768,2 42°,4 S. E .. .  Despejado. En calma.
S. Fernán -
d o á la s8*. 769,0 9o,8 S. E. . Idem Tranquila.
L isb o a ... 766,5 42*,4 S. E .. Cásicub.’.. Bella.
Oporto.. . 765,0 43*,4 Sur. . .  Cubierto. . De leva.
B ilbao... . 763,9 46“,0 S. E ...  Despejado. Tranquila.
Santiago.. 764,8 42#,2 S. S. E. Cubierto. . »
Id. ayer. - 762,8 40*,6 Idem.. C.*,lluvias. »
G ranada.. 767,6 7#,8 S. E . .  Despejado.. »
Salam.aid. 766,4 0a,0 S. O ... Nubes............ 6
B ú rgos... 768,2 8*,7 S .S .O . Despejado.. »
Albacete.. 774,0 7*,5 .S. O .. Idem  »
Soria  776,2 4*,4 O.S.O. I d e m .. , . . .  »
Zaragoza. . 764,6 8*,8 N. O .. Idem.............. »
Huesca.. . 764,6 40#,0 | » Udem  »

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 767,2 4o,5 Este. . 1 Despejado . En calma.
B ayon a .. » 7*,3 Idem.. I ídem ...Idem.
Brest. . . .  759,9 4 4 ft,8 S. O. . CuN erto . . De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 26 
de Febrero de  1863 á las ocho de la mañana.

Baróme- Tew pera.
turas en Dirección ESTADO 

T-OTATTDABKS , g r a d e s  del
***?.*•’ cemtgra- Ti.nto. DEL CIELO, 
nire l del ¿los. 

mar.________________ __ __________________

D unquerque.. * .. 774,8 6*,4 S. O . . Despejado.
París..........................  775,8 — S. S. E. Niebla.
Bayona........................ » 3o,6 E  Despejado..
Lyon.........................   775,3 7%0 N ¡Niebla,
B ruselas..  775,9 4°,4 S ¡Idem.
Viena........................  772,8 0*,8 Calma. Sereno.
T u rin ........................  776,7 —0*,5 O . , . .  Idem.
Roma......................... 774,6 2*,5 N . . . .  Despejado.
F lorencia .................  774,7 2*,5 N. E . .  Sereno.
San Petersburgo .. 758,5 —7o,0 S Nieve.
C onstan tinopla .. .  774,5 2o,0 N .Cubierto.
Stockolmo. . . . . . .  » » » j »
C openhague  768,4 3o,6 O . . . .  Nebuloso.
G reen w ich   768,6 6o,7 S. O. . Despejad o.
Leipzig.....................  776,6 0*,8 S. S. O. Nublado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.369 fanegas de trigo.
3.253 arrobas de harina de id.
8.525 arrobas de carbón.

404 vacas, que componen 45.394 libras de peso.
269 carneros, que hacen 6.783 id. id.
479 cerdos degollados, que hacen 44.24 3 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MATOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 92 á 4 00 rs. arroba, y de 42 á 54 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 44 á 48 cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y de 32 á 34 cuartos 

libra.

Tocino fre sc tS  de 28 á 30 cuartos lib ra .
Idem efí c a n a J , de 69 á 74 rs. a rroba .
Lom o, de 34 a 38 cuartos libra.
Jam ón, de 4 40 A rá* arroba , y  de 42 á 54 cuartos 

lib ra .
A ceite , de 66 á 68 .rs. a rro b a , y de 4 9 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. a r ro b a , y de i 2 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 4 2 á 4 4 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. a r r o b a , y de 4 0 á 46 cuartos

libra. ;
Judías, de 24 á 30 rs. arroba , y tw  8 a 42 cuartos libra. 
A rroz,’ de 30 á 36 rs . a rro b a , y  de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 á 20 rs. arroba, y  de 8 á 40 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 */t rs. arroba.
Jabón , de 64 á 63 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 ( i  rs. arroba, y  de 2 á 2 % cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL &Í3 8 GADO DE ÜOY.
Cebada, de 25 */% á 27 rs. fane ga.
A lgarroba, á 37 rs. ídem.
Trigo v en d id o .   4.31 "9 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 98 S.

Precio m áxim o  53
Idem mínimo. . . . . . .  45
ídem  m edio   50,94.

Lo que &C anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 2 de Marzo de 4863.==»El A lcalde-C orregi

d o r , Duque de ¿?©sto.

B o ls a  d e  M ad rid .
Cotización del 2 de Marzo de 1863 á las tires de la tarde. 

f o n d o s  p ú b l ic o s .
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, pub licado , 54-55; 

á plazo, 51-50 y  65 c. 15 cor* f i r . ; 5 N 7 0 ,  75, 7ü,  75 
y  80 fin cor. vol.

Idem diferido, publicado, 46-35 y 40 ; no publicado, 
46*50; á plazo, 46-50 y  60, 4 5 cor. f i r . ; 46-65 y  70 fin 
cor. vol.

Deuda am ortizable de segunda clase, no  publicado, 4 8-
75 a.

Idem  del personal, publicado , 22-65 y 23-40;  á p la 
zo, 23-25 fin  cor. vol.

Obligaciones m unicipales al p o rtado r de a 4.000 rs., 6 
por 4 00 de in terés a n u a l, no pub licado , 93^p.

Acciones de ca rre te ras , e m is ió n  de 4. de Abril de 
4850,d e á  4.000 rs., 6 por 4 00 a n u a l,id .,  4 04-75 p.

Idem  de á 2.000 r s . , id ., 402- 
Idem  de 4? de Junio de 4 854 , de a 2.000 r s . , idem, 

400-60.
Idem  de 34 de Agosto de 4 852, de a 2.000 r s . , id . , 99 d, 
Idem  de 4.° de Judio de 4 856 , de á 2.000 rs., id ., 97. 
Acciones de Obra& publicas de 4. de Julio de 4858, 

id e m , 96-60,

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 400 
a n u a l, id . , 4 4 1.

Obligaciones del Estado para subvenciones d# ferro
carriles, publicado, 94-60; no publicado , 94-70.

Acciones del Banco de España, id ., 24 0.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial 

idem , 2.500 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.500 d.
Obligaciones de 1a Compañía de los de Madrid á Z a

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 4 00, reem bolsa- 
bles por sorteos, id . , 4.040 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 4 00, reem bolsables por 
sorteos, á 4 37 ^  por 4 00, id., 4 0.400.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de C iudad- 
Real á Badajoz, id., 4.884.

Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ó sea 
del Noroeste de España, id ., 4.900.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-20.
París á 8 dias vista, 5-22,

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio.

Albacete . . .  */% d. . .  Lugo......................
A licante  par d. ¡ . .  Mál aga . . . .  3/8
A lm ería. . . .  ^  . .  M urcia . . . .  y4
Avila  / 4 ..  O re n s e .. . .  */ p.
B adajoz   % . .  Oviedo   Z* P-
B arcelona... p a rd .; . .  P a len c ia ... par.
Bilbao  Z2 ¡ Pam plona., par.
Búrgos  3/8 I . .  Pontevedra 4 p.
Cáccres.. . . .  pard. j  . .  Salamanca. % p.
C ádiz  % d. | . .  San Sebas-
Castellon...........................  t i a u ....................
Ciudad-Real. . .  . .  San tander. Z* d. . ♦ *
C órdoba. . . .  */$ p. . .  Santiago.. .  4
Coi uña  Yi d. . .  Segovia  par.
Cuenca..........  ..  S e v i l la . . . .  % p.
G erona...........  . .  Soria  % d.
G»añada. . . .  Y$ .* Tarragona. %
Guadalajara. p a r p .1 . .  T e ru e l.................................
Huelva  j . .  T o le d o . . . .  Z%
Huesca  j . .  V alencia ... p a r. . ,
Ja én   % I ** V allado lid . Z  p .
León  5̂  P- ¡ *• V itoria   p.
L érid a ...........  . .  Zamora  Z*
Logroño.. . .  . * ! • .  Zaragoza. .  par. #,

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 26 de Febrero. —  Interior, 49-50. — Diferida, 
45-50.

Am$terdam%$ de Febrero. — Interior, 49 •%.— Diferi

da, 46.

Francfort 26 de Febrero. —  Interior, 49*4 — Diferi

da, 46 Z-

Lóndres 26 de Feúrero.— Consolidados, 92 

Interior español, 53 á Z-— Diferida, 46 */£.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  R e a l . - A  las ocho y  media de la noche.—Fun
ción 4 05 de abono.—Z am pa , ópera en tres actos.

Teatro del Príncipe. — A las ocho de la n o ch e .— A
caza de divorcios, comedia en tres actos y  en verso. — 
Baile.— Trapisondas por bondad.

Teatro del Circo.-— A las ocho de la noche.— E l tan 
to por siento. — Las sisas de m i mujer.

T eatro de Variedades. — A las ocho de la noche. — 
Función 4 i de abono. — Sinfonía.— E l diplomático, co* 

media en dos actos. — Baile.— Los crepúsculos, comedia 
nueva en un acto.— Un pollo que sufre m ucho, comedia 
en un acto.

Teatro de la Zarzuela. — A fes ocho de la  noche»—
Por un inglés.— Una vieja .— Un pleito.

T eatro de Novedades. — A fes ocho de la noche.—La 
almoneda del diablo, comedia de mágia on cuatro actos, 
adornada con todo su aparato teatral.


